
 
 

 
Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/30 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6509 Extraordinaria, Octava Sección ñTierra y Libertadò 

 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 

Subdirección de Jurismática. 

 

Ley de ingresos del municipio de Tepoztlán, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 
 

 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEPOZTLÁN, 
MORELOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE 

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026 
 

OBSERVACIONES GENERALES.-  



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/30 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6509 Extraordinaria, Octava Sección ñTierra y Libertadò 

  

Ley de ingresos del municipio de Tepoztlán, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

2 de 117 

Al margen superior izquierdo un escudo del estado de Morelos que dice: ñTIERRA 
Y LIBERTADò. LA TIERRA VOLVERĆ A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS 
MANOS.- y un logotipo que dice: MORELOS.- LA TIERRA QUE NOS UNE.- 
GOBIERNO DEL ESTADO 2024-2030. 
 
MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, GOBERNADORA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED:  
 
La Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del artículo 40 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, aprobó al tenor 
de lo siguiente: 
 
Los integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del 
Congreso del Estado de Morelos presentaron a consideración del Pleno, el 
dictamen de la iniciativa con proyecto POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEPOZTLÁN, MORELOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026, en los siguientes 
términos:  
 
ñI.- DEL PROCESO LEGISLATIVO  
 
Con fecha 01 de octubre de 2025. el Ayuntamiento de Tepoztlán, Morelos, 
presentó la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tepoztlán, Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2026, iniciativa que se acredita mediante copia certificada 
de la Vigésima tercera Sesión extraordinaria de Cabildo, de fecha veintinueve de 
septiembre de dos mil veinticinco, en que se aprobó por unanimidad. 
 
Con fecha 01 de octubre de 2025, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que 
dicha Iniciativa fuera turnada a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 
Pública por lo que hace a la iniciativa presentada para su análisis y dictamen 
correspondiente.  
 
II.- MATERIA DE LA INICIATIVA 
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A manera de síntesis, la Iniciativa en comento tiene por objeto establecer las 
fuentes, montos, tasas, épocas y bases para la obtención de los ingresos 
municipales para financiar la administración pública, la prestación de servicios y 
los bienes públicos para el desarrollo integral del Municipio de Tepoztlán, Morelos, 
durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2026. 
 
III.- CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
 
En la Iniciativa de Decreto en análisis, el Ayuntamiento iniciador expone lo 
siguiente: 
 
Este proyecto se elaboró con fundamento a lo dispuesto en los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 115 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; de la Ley de Coordinación Fiscal 
de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, así como de los lineamientos emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable, Ley General de Hacienda Municipal 
del Estado de Morelos; del Código Fiscal del Estado de Morelos, de la Ley de 
Presupuesto Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos; de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Morelos; y en general de todas las leyes de 
carácter fiscal que establecen percepciones que obtendrá el Municipio de 
Tepoztlán, Morelos; durante el ejercicio fiscal 2026, por concepto de Impuestos, 
Contribuciones Especiales, Derechos, Productos, Aprovechamientos, Ingresos por 
Venta de Bienes y Servicios, Participaciones y Aportaciones, Transferencias, 
Asignaciones y Subsidios y por Ingresos Derivados de Financiamientos. 
 
El presente Proyecto de Ley de Ingresos, no mantiene en vigor, impuestos que, 
conforme a la Ley de Coordinación Fiscal, y a los convenios suscritos en esta 
materia con la federación y las leyes fiscales, que establecen no aplicarlos. 
 
En concordancia con la política económica nacional y estatal, en la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tepoztlán, para el ejercicio 2026, no se establecieron 
aumentos de impuestos, bases y tarifas, esto en apoyo a la economía de los 
ciudadanos del Municipio de Tepoztlán, se mantienen las mismas del ejercicio 
anterior. 
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En cuanto al objeto, sujeto, base, tarifa, y período de pago se remite a los 
establecido para estos conceptos en la Ley General de Hacienda Municipal, al 
Código Fiscal del Estado de Morelos; así como otras Leyes Fiscales de las que se 
deriven los ingresos que el Municipio está facultado a percibir y conforme a la 
autonomía hacendaria constitucional del municipio, mismas que se establecen en 
el presente proyecto de ley de ingresos. 
 
Aspectos relevantes para la determinación de la Estimación de Ingresos para el 
Ejercicio fiscal 2026; con respecto a los Criterios Generales de política Económica 
2025 emitidos por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 
 
ENTORNO ECONÓMICO  
 
En 2024, la economía global creció a un ritmo de 3.2% anual, con EE.UU. 
destacándose como el motor de crecimiento entre las principales economías. El 
proceso de desinflación avanzó gradualmente hacia los objetivos de los bancos 
centrales, aunque con una persistencia mayor a la prevista, debido a la rigidez de 
la inflación en servicios y efectos de base de comparación menos favorables. 
Durante la última parte del año, estos factores provocaron en algunas economías 
repuntes inflacionarios temporales. A su vez, los precios de las materias primas 
(tanto energéticos como alimentos) disminuyeron en promedio, mientras que las 
tasas de desempleo permanecieron en niveles históricamente bajos en la mayoría 
de las economías avanzadas.  
 
El comercio global mostró signos de recuperación en 2024 tras la contracción del 
año previo, en línea con el mayor dinamismo de la producción industrial china y a 
pesar del debilitamiento del sector manufacturero en el resto del mundo; lo que 
contrastó con el crecimiento sostenido del sector servicios en la mayoría de los 
países. En este contexto, aunque se registraron episodios de volatilidad en los 
mercados financieros, la percepción de una recesión generalizada se disipó a nivel 
global.  
 
Sin embargo, persistieron desafíos para la actividad económica y la estabilidad de 
precios, con efectos que se extendieron hacia 2025. Entre ellos, destacó la 
incertidumbre derivada de las políticas comerciales de EE.UU., incluyendo el 
anuncio de nuevos aranceles a sus principales socios comerciales. Además, las 
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tensiones geopolíticas y el impacto de eventos climáticos extremos siguieron 
afectando las cadenas de suministro, incrementando los costos de transporte y 
logística. 
 
MARCO MACROECONÓMICO 2025-2026  
 
Se prevé que durante 2025 y 2026, la economía mexicana mantenga una 
trayectoria de crecimiento positivo, impulsada principalmente por la demanda 
interna; si bien persisten riesgos asociados con una posible desaceleración global, 
la incertidumbre en la política comercial de EE.UU. y las tensiones geopolíticas. La 
solidez de los fundamentos macroeconómicos, respaldados por un marco 
institucional robusto, contribuirán a mitigar dichos efectos. 
 
El consumo privado y la inversión doméstica seguirán siendo los principales 
motores del crecimiento, como lo han sido desde la recuperación económica tras 
la pandemia de COVID-19 en 2020. El consumo de los hogares continuará 
fortalecido por el dinamismo del empleo, los incrementos salariales y una mayor 
inclusión financiera, lo que permitirá aumentar el poder adquisitivo y brindar mayor 
estabilidad a la demanda interna. Adicionalmente, la expansión en la cobertura y 
dispersión de los Programas para el Bienestar continuará reduciendo la 
vulnerabilidad económica en amplios sectores de la población, beneficiando a 30 
millones de mexicanos, lo que dará mayor resiliencia a la economía ante posibles 
choques externos. 
 
La inversión, por su parte, continuará su trayectoria positiva, fortaleciendo el 
crecimiento de mediano y largo plazo. En el caso de la inversión pública, ésta se 
enfocará en proyectos estratégicos de alto impacto, orientados al desarrollo 
regional y la integración del mercado doméstico. Entre estos destacan la 
rehabilitación y expansión de infraestructura ferroviaria, la modernización de 
puertos y carreteras, así como el fortalecimiento del Corredor Interoceánico del 
Istmo de Tehuantepec, que se proyecta como un nuevo eje logístico global.  
 
Asimismo, se acelerará la transición energética, con un aumento en las 
inversiones destinadas a energías renovables. En el sector de la construcción, el 
Programa Nacional de Vivienda para el Bienestar impulsará la construcción de 
más de 125 mil viviendas en 2025 y 875 mil entre 2026 y 2030, promoviendo el 
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acceso a vivienda digna y estimulando el crecimiento de la construcción 
residencial.  
 
Estimación de las principales variables macroeconómicas  
 
Se prevé que en 2025 la economía mexicana registre un crecimiento en un rango 
de 1.5 a 2.3% real anual, mientras que para 2026 el crecimiento esperado se 
ubica entre 1.5 y 2.5% anual. La revisión a la baja respecto a las estimaciones del 
Paquete Económico 2025 responde a una desaceleración en la inversión 
residencial, una menor expansión en la minería petrolera y efectos persistentes de 
choques de oferta provenientes del año anterior. Adicionalmente, la incertidumbre 
en torno a la dirección de la política comercial bilateral de EE.UU. y los ajustes en 
su relación con otros socios comerciales han generado un incremento sensible en 
la cautela en la inversión y el consumo privados, afectando su dinamismo en el 
corto plazo.  
 
En este contexto, se anticipa que el Banco de México continúe con el proceso de 
relajación de su postura monetaria, ubicando la tasa de referencia en 8.0% al 
cierre de 2025 y en 7.0% en 2026. Esta trayectoria responde a la convergencia 
gradual de la inflación dentro del intervalo de variabilidad del banco central, así 
como a la prevalencia de condiciones de holgura en la economía y un crecimiento 
moderado, factores que permitirán una normalización de la tasa de interés de 
referencia. Adicionalmente, las expectativas de inflación a corto y largo plazo 
permanecen ancladas, reflejando una menor presión sobre los precios y 
reforzando el margen de acción para una postura monetaria menos restrictiva. 
 
Se estima que el tipo de cambio se ubicará en 20.0 pesos por dólar al cierre de 
2025, lo que implicaría un escenario más depreciado en 1.5 pesos u 8.0% de 
variación cambiaria respecto a la estimación del Paquete Económico 2025. Este 
ajuste reflejaría la incertidumbre asociada con las revisiones en las políticas 
comerciales y fiscales de EE.UU., así como a las condiciones financieras globales. 
Sin embargo, para 2026 se prevé un ajuste a la baja en la volatilidad cambiaria, 
favoreciendo una apreciación gradual del peso, en línea con episodios previos de 
normalización tras periodos de incertidumbre en la relación comercial con EE.UU. 
 
En cuanto a las cuentas externas, se prevé que la balanza en cuenta corriente 
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registre un déficit de 0.1% del PIB en 2025, consistente con un menor dinamismo 
del crecimiento económico y un tipo de cambio más competitivo, factores que 
contribuirán a una reducción del déficit en la balanza comercial. Asimismo, se 
espera que la balanza de ingreso secundario mantenga un superávit derivado del 
flujo creciente de remesas, impulsado por la solidez del mercado laboral en 
EE.UU. y el aumento en la masa salarial de los trabajadores mexicanos en ese 
país.  
 
Para 2026, se anticipa un déficit de 0.4% del PIB, asociado a una mayor 
expansión del consumo y la inversión, lo que elevaría las importaciones de bienes 
intermedios y de capital.  
 
Se estima que el precio promedio de la MME se ubicará en 62.4 dpb en 2025, 
superior en 4.6 dpb a lo proyectado en el Paquete Económico 2025, reflejando las 
tendencias observadas en el primer trimestre del año. Para 2026, el precio 
estimado es de 55.3 dpb, de acuerdo con la metodología establecida en la LFPRH 
y su reglamento.  
 
No obstante, los factores alcistas en los precios del petróleo podrían verse 
moderados por una desaceleración mayor a la anticipada en el crecimiento 
económico, que afectaría la demanda energética, así como por la respuesta de los 
productores no pertenecientes a la OPEP+. Se anticipa un incremento en la 
producción de EE.UU., Canadá y Brasil, que junto con el ajuste gradual de los 
recortes voluntarios de la OPEP+ a partir de abril de 2025, contribuirán a 
estabilizar los precios del crudo en la segunda mitad del año.  
 
En términos de la producción petrolera nacional, las estimaciones consideran un 
enfoque prudente basado en la trayectoria observada en los primeros meses de 
2025. Se estima que la producción promedio se ubicará en 1,761.8 miles de 
barriles diarios (mbd) en 2025 y 1,775.4 mbd en 2026, niveles ligeramente 
inferiores a los estimados en el Paquete Económico 2025. Las previsiones para 
2026 incluyen un incremento marginal en la producción de 13.7 mbd respecto a 
2025, derivado del desarrollo de nuevos proyectos estratégicos y la eventual 
incorporación de yacimientos adicionales en caso de que las exploraciones 
resulten favorables.  
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FINANZAS PÚBLICAS 2025-2026  
 
Al cierre de 2025, se proyecta que las finanzas públicas se mantendrán en una 
trayectoria sostenible, en línea con las metas anuales aprobadas por el H. 
Congreso de la Unión y con el compromiso de esta administración con la 
responsabilidad fiscal. La deuda pública como proporción del PIB seguirá 
reflejando una posición fiscal sólida y permanecerá en niveles inferiores a los 
observados en otras economías emergentes y de América Latina. Este 
desempeño estará respaldado por una estrategia de financiamiento enfocada en el 
mercado interno, privilegiando emisiones en moneda nacional, a tasa fija y de 
largo plazo, lo que reduce significativamente la exposición a riesgos cambiarios y 
de refinanciamiento.  
 
En materia de ingresos presupuestarios, se prevé un incremento de 7.2 mil 
millones de pesos respecto a lo aprobado en la Ley de Ingresos de la Federación 
(LIF) 2025. Este resultado se explica principalmente por mayores ingresos 
petroleros, superiores en 12.8 mil millones de pesos respecto a lo programado, 
debido al anticipo de recursos del Gobierno Federal a Petróleos Mexicanos 
(Pemex) para el pago a proveedores, mayores precios a nivel internacional del 
crudo y el gas natural, así como la depreciación del tipo de cambio; factores que 
compensan parcialmente la menor producción petrolera. Cabe señalar que la 
creciente incertidumbre sobre la política comercial de EE.UU., nuestro principal 
socio comercial, podría generar ajustes adicionales en los ingresos para lo que 
resta del año Dentro de los ingresos tributarios, se estima un nivel ligeramente 
superior al aprobado en la LIF 2025, con un aumento de 0.2 mil millones de pesos, 
resultado de factores contrapuestos.  
 
En cuanto al gasto público, se anticipa un aumento equivalente a 7.2 mil millones 
de pesos respecto al nivel aprobado, congruente con el incremento en los ingresos 
totales. En su interior, se proyecta una ampliación de 21.4 mil millones de pesos 
en los recursos destinados a programas sociales y proyectos de inversión con 
impacto directo en el bienestar de la población y el desarrollo económico regional, 
en línea con las prioridades estratégicas del Gobierno de México.  
 
Por otro lado, se prevé una reducción de 10.0 mil millones de pesos en el pago de 
Adefas, así como una disminución de 6.5 mil millones de pesos por concepto de 
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las participaciones a entidades federativas y municipios, en congruencia con la 
evolución observada de la recaudación federal participable. Estas reducciones 
serán parcialmente compensadas por un aumento en el costo financiero de la 
deuda, estimado en 2.3 mil millones de pesos, asociado principalmente al efecto 
de la depreciación del tipo de cambio sobre el servicio de la deuda externa.  
 
En este contexto, se proyecta que el déficit presupuestario se mantendrá en un 
nivel equivalente al 3.3% del PIB, en línea con lo aprobado por el Congreso. En el 
caso de los RFSP, que incorporan costos extrapresupuestarios como los bonos 
indexados y las colocaciones a descuento, se estima que estos podrían alcanzar 
un nivel entre 3.9 y 4.0% del PIB al cierre de 2025.  
 
Como resultado, la deuda pública neta se ubicará en 52.3% del PIB en 2025, lo 
que garantiza el cumplimiento de los criterios de sostenibilidad fiscal.  
 
Estimaciones de finanzas públicas 2026  
 
En relación con la evolución esperada de las finanzas públicas para el ejercicio 
fiscal 2026, se proyecta que la deuda pública como proporción del PIB se 
mantenga en 52.3%, en cumplimiento con lo dispuesto por la LFPRH y su 
Reglamento. Para alcanzar dicho objetivo, se prevé que los RFSP se ubiquen en 
un nivel entre 3.2 y 3.5% del PIB, lo que corresponde a un superávit primario de 
0.5% del PIB y un déficit presupuestario de 2.7% del PIB. Estas estimaciones se 
fundamentan en un marco macroeconómico prudente, como se expone en la 
sección II, y asumen una evolución inercial de las finanzas públicas, sin cambios al 
marco tributario vigente.  
 
Se estima que los ingresos presupuestarios en 2026 serán inferiores en 64.4 mil 
millones de pesos de 2026 respecto al monto aprobado en la LIF 2025. Este ajuste 
se explica por las siguientes variaciones en sus principales componentes:  
 
Se prevé un aumento de 92.6 mil millones de pesos en los ingresos tributarios, 
impulsado por el crecimiento tendencial de la actividad económica, los efectos 
permanentes derivados de las mejoras en la eficiencia recaudatoria y una mayor 
base de comparación a partir del desempeño observado en 2024. 
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En contraste, se anticipa una reducción de 131.3 mil millones de pesos en los 
ingresos petroleros respecto a lo programado para 2025. Esta disminución 
obedece a un menor precio promedio del crudo, calculado conforme a la fórmula 
establecida en el artículo 31 de la LFPRH, el cual no se compensa por completo 
con el incremento previsto en la plataforma de producción. Cabe destacar que 
ésta última incluye la extracción de Pemex, sus socios, los condensados y los 
contratos de participación con empresas privadas.  
 
Asimismo, se estiman menores ingresos no tributarios de 18.4 mil millones de 
pesos, excluyendo posibles ingresos extraordinarios no previstos en la legislación 
vigente, cuya materialización está sujeta a factores no recurrentes. A su vez, se 
proyecta una disminución de 7.2 mil millones de pesos en los ingresos propios de 
las entidades distintas de Pemex, derivada de los supuestos macroeconómicos 
que afectan sus resultados.  
 
Con base en la meta de déficit presupuestario de 2.7% del PIB y los ingresos 
estimados, el gasto neto total deberá ajustarse a la baja en 245.9 mil millones de 
pesos de 2026 en comparación con el monto aprobado en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación (PEF) 2025, lo que representa una disminución real de 
2.6%.  
 
Este ajuste se concentrará principalmente en tres componentes: el costo 
financiero de la deuda, las participaciones a entidades federativas y municipios y 
Adefas, los cuales en conjunto disminuirán en 179.5 mil millones de pesos. Estas 
reducciones representan el 73.0% del ajuste total al gasto neto total.  
 
Como resultado, el gasto programable pagado disminuirá en 66.4 mil millones de 
pesos respecto al nivel aprobado para 2025, lo que equivale a una reducción de 
1.0% en términos reales. Es importante destacar que esta disminución no 
comprometerá las prioridades del gasto social, ni afectará la provisión de servicios 
públicos, el cumplimiento de obligaciones legales o contractuales, ni los proyectos 
estratégicos que contribuyen al bienestar de la población y al desarrollo 
económico del país. 
 
Principales indicadores 
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1. El crecimiento del PIB. Aunque la estimación oficial aún marca un alza de entre 
1.5 y 2.3 por ciento para este año, es evidente que esa cifra no se alcanzará. Lo 
más probable es que la previsión oficial para este año, que habrá de corregirse, 
quede por arriba del consenso del sector privado (que proyecta 0.3 por ciento) y 
se ubique en un rango cercano a 1 por ciento. 
Para 2026, la previsión actual de entre 1.5 y 2.5 por ciento podría revisarse a un 
rango de 1 a 2 por ciento, aunque de nuevo se ubicaría por arriba del pronóstico 
privado de 1.4 por ciento. 
2. La inflación. La previsión actual es de 3.5 por ciento para este año. 
Seguramente se ajustará levemente al alza para alinearse con la estimación de 
Banxico de 3.7 por ciento para el cuarto trimestre, aunque seguirá por debajo del 
4.04 por ciento que marca el consenso privado. Para 2026, probablemente se 
mantenga en 3 por ciento, cifra que también está por debajo del 3.72 previsto por 
los analistas. 
3. El tipo de cambio. Los Precriterios estimaban un dólar de 20 pesos para el 
cierre del año. Esa estimación seguramente se revisará a la baja y podría situarse 
cerca de 19 pesos. La previsión de 2026, de 19.70, probablemente se mantenga o 
baje ligeramente. 
4. El déficit público. En su definición más amplia, los Requerimientos Financieros 
del Sector Público se estiman ahora entre 3.9 y 4 por ciento del PIB. Lo más 
probable es que ese dato se mantenga. Para 2026, la previsión actual es de entre 
3.2 y 3.5 por ciento del PIB. No sería extraño que se eleve ligeramente, quizás a 
un rango de 3.4 a 3.7 por ciento, aunque la prioridad seguirá siendo mantener una 
trayectoria descendente. 
5. El gasto programable. Según los Precriterios, el gasto programable debería 
reducirse en 1.3 por ciento en términos reales para sostener la trayectoria del 
déficit. Sin embargo, como suele suceder, habrá diferencias importantes entre sus 
componentes. A diferencia de este año, cuando la inversión pública acumula un 
descenso de 30 por ciento en términos reales, en 2026 veríamos un incremento 
impulsado por el arranque de diversos proyectos de infraestructura. Los 
programas sociales también se mantendrían, de modo que el ajuste tendría que 
concentrarse en el gasto corriente de operación del sector público, con un nuevo 
descenso. 
6. Los ingresos tributarios. Para 2026 se prevé que crezcan 1.7 por ciento en 
términos reales. Los Precriterios anticipaban un alza de alrededor de 3 por ciento 
para este año, pero la realidad es que será mayor: al primer semestre, el 
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crecimiento real es de 8 por ciento. El año cerrará por encima de lo previsto, 
aunque será difícil mantener ese ritmo en 2026. Aun así, la recaudación podría 
superar lo estimado, apoyada sobre todo en un mayor control aduanero. 
7. La situación de Pemex. De acuerdo con los proyectos recientemente 
anunciados, se espera que los vencimientos de deuda de Pemex logren 
refinanciarse bajo un perfil menos exigente. Además, la propuesta incluye ajustes 
profundos en la gestión de la empresa para garantizar un resultado operativo 
favorable. El año pasado se registró una pérdida operativa de poco más de 15 mil 
millones de pesos, pero en el primer semestre de este año la utilidad operativa 
superó los 52 mil millones. El objetivo es mantener esa tendencia para que, desde 
2026, la demanda de recursos fiscales disminuya sensiblemente y desaparezca 
por completo en 2027. 
 
Ámbito estatal 
 
En el ámbito estatal los criterios generales de política económica, a la fecha de 
elaboración de este anteproyecto de ley de ingresos aún no se han dado a 
conocer por parte del Gobierno del Estado. 
 
Ámbito municipal 
 
El Municipio de Tepoztlán ha sufrido los embates del cambio de la política 
económica federal en una disminución significativa de los recursos que percibía, 
específicamente para proyectos de inversión, no obstante, lo anterior gracias a la 
política de cercanía a la gente y a los principios rectores de este gobierno 
municipal, de transparencia, honradez, eficiencia, eficacia. Los recursos propios 
generados por el municipio se han incrementado pese a las condiciones adversas 
de la economía nacional, estatal y municipal, las que se vieron acentuadas por la 
pandemia del Covid-19, a las ya preexistentes en nuestro municipio. por diversos 
factores sociales como la inseguridad que se vive en todo el país. 
 
Del análisis del histórico de recaudación de este Municipio que nos hizo llegar la 
Tesorería Municipal, se observa que los ingresos a pesar de los problemas 
económicos que represento la crisis económica generada por la pandemia de 
COVID-19, así como por el conflicto bélico entre Rusia y Ucrania, Israel y 
Palestina; de los problemas de Seguridad Publica que el país vive, así como del 
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cambio de políticas de gasto de la federación, que se reflejó en que el municipio 
ya no reciba recursos de otro tipo de fondos etiquetados para la ejecución de obra 
pública.  
 
Por tal razón existe el consenso de que el ejercicio 2026, será un ejercicio difícil 
económicamente, razón por lo que se debe tener una expectativa razonable con el 
entorno de la política económica, mundial, nacional, estatal y municipal, y una vez 
hechos estos análisis se considera que para el próximo ejercicio fiscal una 
disminución en los ingresos de gestión. Así también se prevé que el monto de 
participaciones y aportaciones tanto federales como estatales, se mantengan en 
los mismos montos aprobados para el municipio en el ejercicio 2025. Sin embargo, 
se considera que del Presupuesto de ingresos devengado al 31 de Julio del 2025 
se recaude un 3.95% al 31 de diciembre del mismo, por lo que es esta la 
proyección de ingresos que se estima recaudar para el ejercicio fiscal 2026;  
 
Por lo que la estimación de ingresos del Municipio de Tepoztlán, para el ejercicio 
fiscal 2026 es por la cantidad de $302,137,947.43 (Trecientos dos millones, Ciento 
treinta y siete mil, Novecientos cuarenta y siete pesos 43/100 M.N.). 
 
Balance de riesgos  
 
Finalmente, el entorno macroeconómico previsto para 2025 y 2026 se encuentra 
sujeto a los siguientes riesgos que podrían modificar las estimaciones anteriores: 
 
Riesgos a la baja: 
 
Å Incertidumbre en materia de comercio exterior derivada de la falta de claridad 
sobre la permanencia, alcance y magnitud de tarifas arancelarias, así como 
posibles medidas de represalia. Esto podría afectar la inversión, el empleo y la 
demanda externa de productos mexicanos, generando presiones sobre el 
crecimiento económico. 
Å Cambios permanentes en las pol²ticas comerciales y econ·micas de los 
principales socios y otros países con los que México mantiene relaciones 
comerciales. Esto podría modificar la competitividad de sectores clave, alterar la 
estructura productiva y afectar los flujos de inversión, con implicaciones sobre el 
crecimiento de mediano y largo plazo. 
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Å Eventos clim§ticos extremos que impacten la producción agropecuaria, eleven 
los costos de insumos y generen presiones inflacionarias. Además, estos 
fenómenos pueden afectar infraestructura crítica, puertos y centros urbanos, con 
repercusiones en la movilidad, la actividad comercial y el turismo, así como a 
algunas industrias manufactureras intensivas en el uso de agua. 
Å Endurecimiento de las condiciones financieras globales debido a tasas de inter®s 
más elevadas por más tiempo, lo que incrementaría la percepción de riesgo, 
elevaría las primas de riesgo y encarecería el financiamiento tanto para el sector 
público como privado, limitando la inversión y el consumo. 
Å Intensificaci·n de tensiones geopol²ticas que provoquen volatilidad en los 
mercados financieros y alteraciones en el comercio global. Esto podría generar 
fluctuaciones abruptas en los precios de materias primas y energía, dificultando la 
estabilidad económica y el proceso desinflacionario.  
Riesgos al alza: 
Å Resoluci·n de las tensiones comerciales entre EE.UU., México y Canadá, lo que 
fortalecería la integración regional, fomentaría una mayor inversión y facilitaría la 
sustitución de importaciones desde países sin acuerdos comerciales con México. 
Å Acuerdo de paz entre Rusia y Ucrania, reduciendo la volatilidad en los mercados 
y estabilizando los precios de materias primas y energía, lo que contribuiría a una 
desinflación global más rápida. 
Å Implementaci·n de est²mulos en China que impulsen su crecimiento y la 
demanda interna por encima de lo previsto, lo que favorecería el comercio global y 
beneficiaría las exportaciones mexicanas. 
Å Mayor dinamismo en los proyectos de infraestructura en el sur de M®xico, 
acelerando la convergencia económica regional y generando mayores beneficios 
en empleo, productividad y comercio interno. 
Å Expansi·n del uso de inteligencia artificial y otras tecnolog²as que mejoren la 
productividad, fomenten la inversión en sectores estratégicos y eleven el potencial 
de crecimiento económico. 
Å Reducci·n m§s acelerada de la tasa de inter®s de Banxico, incentivando el 
crédito, la inversión y el consumo, además de mejorar la competitividad cambiaria 
y mitigar impactos comerciales adversos.  
Å Mayor impacto del proceso de simplificaci·n y digitalizaci·n de tr§mites sobre la 
atracción de IED, reduciendo costos y tiempos regulatorios para nuevos proyectos 
productivos.  
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Normativa 
 
El Ante Proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio 2026, plantea modificaciones 
en su articulado planteadas por las áreas recaudadoras que plantean ajustes en la 
numeración de algunos artículos, así como se agregan conceptos para facilitar la 
recaudación de los ingresos. 
 
Con lo anterior se busca atender responsablemente, con pleno apego a la 
legalidad, la exigencia y denuncias de actuación de la autoridad por parte de la 
ciudadanía del municipio para atender una diversidad de asuntos de interés 
general, como son entre otras: 
 
- En el artículo 11 inciso A) numeral dos se corrige la denominación del concepto. 
- En el artículo 11 inciso c) numerales 1 y 2, se corrige la denominación del 
concepto 
- En el artículo 11 inciso c) se elimina el numeral 8. 
Mas los cambios propuestos por las áreas. 
- Se modifica la numeración del articulo(sic) 29 para que esta sea continua; y se 
ajustan a la laza algunos conceptos de multa. 
 
IMPACTO PRESUPUESTARIO 
 
La presente iniciativa, no genera impacto presupuestal alguno, por el contrario, por 
su propia naturaleza constituye el instrumento a través del cual el municipio 
obtiene sus ingresos que sustentaran las erogaciones que al efecto contenga el 
presupuesto de egresos que el mismo autorice en ejercicio de la libertad para 
administrar su hacienda pública, que le confiere el artículo 115 de la Carta Magna. 
 
IV.- FUNDAMENTACIÓN A FAVOR DE LA INICIATIVA 
 
Fundan el derecho a presentar esta iniciativa, lo que establecen los artículos 32, 
párrafo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; 10 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de 
Morelos; 38, fracciones I y C, y 41, fracciones XVI y XVII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, buscando privilegiar la vigencia del estado de 
derecho y la seguridad jurídica para los morelenses y, particularmente, a la 
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población del Municipio de Tepoztlán, Morelos. 
 
En contraparte, el proyecto es viable porque el legislativo estatal cuenta con 
plenas facultades para legislar en la materia, en virtud de lo establecido los 
artículos 32 segundo párrafo y 40 fracciones II y V de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, abre esa posibilidad y da la facultad. 
 
Con esta iniciativa se pretende que el Municipio de Tepoztlán, Morelos, cuente con 
los recursos necesarios para sufragar el gasto público en el ejercicio fiscal 
correspondiente al 2026. 
 
V.- VALORACIÓN DE LA INICIATIVA 
 
De conformidad con las atribuciones conferidas a la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta Pública, así como en apego a los artículos 103, 104 y 106 
del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, se procede a analizar en 
lo general y en lo particular la iniciativa para determinar su procedencia o 
improcedencia. 
 
En ese orden de ideas, los integrantes de esta Comisión dictaminadora de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública de la LVI Legislatura del Congreso del 
Estado de Morelos, en el presente, harán valer una serie de apreciaciones y 
argumentaciones derivadas del estudio acucioso de la iniciativa presentada por el 
Ayuntamiento de Tepoztlán, Morelos, mismas que se hacen al tenor siguiente: 
 
Estudio y Valoración del precepto normativo: 
 
Corresponde al Congreso Local la aprobación de las leyes de ingresos de los 
municipios, tal como se desprende de los artículos 32, párrafo segundo y 40, 
fracciones II y XXIX de la Constitución Local que indican que el Congreso del 
Estado, a más tardar el 1 de octubre  de cada año, deberán recibir de los 
ayuntamientos las correspondientes iniciativas de Ley de Ingresos para el ejercicio 
fiscal del año inmediato posterior, para su examen, discusión y en su caso, 
aprobación a más tardar el día quince de diciembre del año en que se presentó. 
Es de precisar entonces que el iniciador ha presentado la iniciativa de mérito en 
tiempo, pues en el caso particular, la iniciativa fue presentada el 01 de octubre de 
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2025.  
 
La iniciativa de mérito satisface los requerimientos establecidos en el artículo 18 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y 
10 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos, 
toda vez que incluye los las proyecciones de finanzas públicas, considerando las 
premisas empleadas en los Criterios Generales de Política Económica, 
estableciendo, desde su exposición de motivos, que no pretende incrementar el 
monto de las contribuciones con el propósito de no afectar la economía de los 
contribuyentes, en la inteligencia de que el ajuste en el valor de referencia de la 
Unidad de Medida y Actualización, sí representará un incremento nominal, en 
términos reales no habrá incrementos. 
 
Además, se crean nuevas contribuciones para regular las actividades económicas 
en el mercado municipal, así como una nueva estructuración de la norma para su 
adecuada identificación y aplicación material, observándose algunas deficiencias 
de estructura jerárquica en lo relacionado con el Derecho de Alumbrado Público, 
que serán analizadas en lo particular, asimismo se aprecia una duplicación en 
materia de aprovechamientos que, de igual manera, se analizará en lo particular- 
 
Se han observado diversos párrafos que no se pueden identificar con un artículo 
específico lo que impide la precisión en la aplicación de la norma, por lo que se 
recomendará colocar articulado en los párrafos, para que tenga una correcta 
identificación cada precepto. Además, el Municipio no presentó proyecciones de 
sus ingresos, por lo menos, a un año posterior, motivo por el que se sostuvo 
reunión para requerirles dichas proyecciones, mismas que solventaron para el 
presente dictamen. 
 
Tras el análisis realizado en párrafos anteriores, esta Comisión dictaminadora 
determina la procedencia en lo general, con las modificaciones que los integrantes 
de esta Comisión analizamos, valoramos y consideramos viables jurídica y 
presupuestalmente en lo particular, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tepoztlán, Morelos para el ejercicio fiscal de 2026. 
 
Se procede, a continuación, al estudio, valoración y análisis del Proyecto en lo 
particular: 
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Se trata de una iniciativa identificada como Ley de Ingresos que contiene sesenta 
artículos en su porción normativa y diez disposiciones transitorias, no obstante, los 
integrantes de esta Comisión dictaminadora sólo observarán aquellos artículos 
que merezcan la atención y un análisis más profundo para determinar su 
procedencia, en lo particular. 
 
a) Lo que en Ayuntamiento iniciador identifica como Artículo 10, relativo al 
Derecho de Alumbrado Público, presenta deficiencias de estructura que, 
independientemente del contenido de la división interna del artículo, se sugiere 
que, sin afectar el espíritu de la propuesta, se estructure el precepto conforme a lo 
que dispone el Artículo 96 del Reglamento para el Congreso del Estado de 
Morelos, con el propósito de identificar de mejor manera los elementos del 
precepto, para que resulte procedente, asimismo, el penúltimo párrafo de ese 
precepto presenta una disposición de vacatio legis que no es compatible con la 
integralidad del artículo, por lo que se recomienda suprimir ese texto. 
b) En lo que se identifica como Artículo 14, inciso F), se adicionan los numerales 
15 y 16, relativos a derechos por la autorización de establecimientos comerciales 
en las modalidades de ñGrabaciones o el registro de imágenes y/o sonidos por 
d²aò y ñUso de piso por temporada por d²aò, respectivamente, que se alinean con la 
exposición de motivos y que, al valorar la cuantía de la contribución, no impactan 
significativamente en la capacidad económica de los causantes ni se trata de 
contribuciones generales para toda la población, antes bien se trata sobre 
supuestos dispositivos, por lo que se estiman procedentes. 
c) En lo que el iniciador identifica como Artículo 15, inciso C), numeral 3, relativo al 
cobro de derechos por ñCualquiera otra certificación o constancia que se expida 
distinta a las expresadas, se aprecia una desproporción en el incremento de la 
contribución porque es superior al treinta por ciento con respecto al monto del 
ejercicio anterior por lo que, para que se estime procedente, se propone que el 
incremento sea racional y alineado a los Criterios Generales de Política 
Económica. 
d) En lo que se identifica como Artículo 24, la tabla relativa a los derechos de 
protección ambiental, presenta una sección de sanciones y con rangos de tarifa 
que contravienen, tanto la ontología de la contribución, como el principio de 
taxatividad, además de que todos esos conceptos ya se encuentran previstos en 
el Artículo 32 del proyecto, de una manera más detallada, por lo que se estiman 
improcedentes los conceptos de la sección ñSanciones administrativas en materia 
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ecológica y protección ambiental del Artículo 24 en estudio. 
e) En lo que el iniciador identifica como Artículo 26, relativo a los derechos de 
control y fomento sanitario, se adiciona un numeral 15 al inciso D) sobre los 
derechos de licencia sanitaria para tatuajes y perforaciones que, dados los riesgos 
sanitarios y las medidas preventivas para la realización de dichos procedimientos, 
la cuantía de la contribución se estima racional y proporcional, por lo que se 
considera procedente. 
f) En lo que se identifica como Artículo 29, se aprecian rangos en los montos, lo 
que no se ajusta al principio de taxatividad, recomendándose establecer la media 
aritmética en razón de la carencia de precisión en los conceptos. 
g) En lo que se identifica como Título Sexto De los aprovechamientos y su 
Capítulo Primero, el texto que, a continuación se presenta, es imposible de 
identificarse, lo que no es jurídicamente racional, por lo que se recomienda la 
asignación de un artículo que permita su identificación, recorriendo en su orden los 
artículos subsecuentes. 
h) En lo que el Ayuntamiento iniciador identifica como Título Octavo, el precepto 
no se puede identificar, misma situación en los textos de los capítulos Cuarto, y 
Quinto, lo que es contrario a la racionalidad jurídica, por lo que se recomienda la 
asignación de un artículo que permita su identificación, recorriendo en su orden los 
artículos subsecuentes. 
i) En lo que se identifica como Título Noveno, el precepto no se puede identificar, 
lo que no es jurídicamente racional, por lo que se recomienda la asignación de un 
artículo que permita su identificación, recorriendo en su orden los artículos 
subsecuentes. 
j) En lo que el Ayuntamiento iniciador identifica como Artículo 57, se aprecia una 
imposibilidad temporal de la aplicación parcial del precepto, en razón de que, si la 
norma entrará en vigencia en enero de 2026, es imposible que se considere como 
pago anticipado del impuesto predial correspondiente al ejercicio fiscal 2026 un 
pago realizado en el mes de diciembre, lo que no es jurídicamente racional, 
proponiéndose para su procedencia, la supresión del mes de diciembre del 
contenido del precepto. 
 
VI.- IMPACTO PRESUPUESTAL DE LA INICIATIVA 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 43 de la Constitución Estatal, 
mediante la publicación del Decreto número mil ochocientos treinta y nueve, por el 
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que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de 
Morelos, en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò, número 5487, el 07 de abril de 
2017, en el que se estableció que las Comisiones encargadas del estudio de las 
iniciativas, en la elaboración de los dictámenes con proyecto de ley o decreto, 
incluirán la estimación sobre el impacto presupuestario del mismo, debe estimarse 
que dicha disposición deviene del contenido del artículo 16 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, que tiene como objetivos 
el incentivar la responsabilidad hacendaria y financiera para promover una gestión 
responsable y sostenible de las finanzas públicas y fomentar su estabilidad, con 
política de gasto con planeación desde la entrada en vigor de la legislación para 
no ejercer gasto que no se contemple en el presupuesto, mediante la contención 
del crecimiento del gasto en servicios personales, consolidando el gasto eficiente 
que limite el crecimiento del gasto de nómina. 
 
Dada la naturaleza de la Iniciativa que se dictamina y que ya ha sido expresada en 
la valoración del presente Dictamen, esta Comisión Dictaminadora destaca que no 
resulta necesaria la citada estimación de impacto presupuestario, ya que la Ley de 
Ingresos es un documento que permite determinar los ingresos que percibirá el 
Municipio en el ejercicio fiscal y, en consecuencia, el Proyecto en estudio no 
establece erogaciones, creación de nuevas unidades administrativas, plazas, o 
gastos de la administración municipal. 
 
Es decir, se trata de los documentos rectores a los que debe ceñirse el gasto 
público y las políticas públicas que en el Municipio se pretendan implementar, en 
términos de la legislación federal y local en la materia. 
 
VII.- MODIFICACIONES A LA INICIATIVA  
 
De conformidad con las atribuciones de las que se encuentra investida esta 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, previstas en el artículo 106 
fracción III del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, 
consideramos pertinente realizar modificaciones a la iniciativa conforme a lo 
siguiente:  
 
Se requiere la adecuación normativa de la iniciativa con la finalidad de sujetar su 
contenido a los criterios de técnica legislativa y redacción, así pues, las 
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modificaciones propuestas al proyecto del Ayuntamiento iniciador pretenden 
generar integración, congruencia y precisión del acto legislativo, facultad de 
modificación que concierne a las Comisiones, contenida en el citado precepto 
legal, no obstante de esto, la argumentación aludida descansa y tiene sustento en 
el siguiente criterio emitido en la Tesis de jurisprudencia de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXIII-abril de 2011, página 228, mismo que es del 
rubro y textos siguientes:  
 
PROCESO LEGISLATIVO. LAS CÁMARAS QUE INTEGRAN EL CONGRESO DE 
LA UNIÓN TIENEN LA FACULTAD PLENA DE APROBAR, RECHAZAR, 
MODIFICAR O ADICIONAR EL PROYECTO DE LEY O DECRETO, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL SENTIDO EN EL QUE SE HUBIERE 
PRESENTADO ORIGINALMENTE LA INICIATIVA CORRESPONDIENTE. La 
iniciativa de ley o decreto, como causa que pone en marcha el mecanismo de 
creación de la norma general para satisfacer las necesidades que requieran 
regulación, fija el debate parlamentario en la propuesta contenida en la misma, sin 
que ello impida abordar otros temas que, en razón de su íntima vinculación con el 
proyecto, deban regularse para ajustarlos a la nueva normatividad. Así, por virtud 
de la potestad legislativa de los asambleístas para modificar y adicionar el 
proyecto de ley o decreto contenido en la iniciativa, pueden modificar la propuesta 
dándole un enfoque diverso al tema parlamentario de que se trate, ya que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no prohíbe al Congreso de 
la Unión cambiar las razones o motivos que lo originaron, sino antes bien, lo 
permite. En ese sentido, las facultades previstas en los artículos 71 y 72 de la 
Constitución General de la República, específicamente la de presentar iniciativas 
de ley, no implica que por cada modificación legislativa que se busque establecer 
deba existir un proyecto de ley, lo cual permite a los órganos participantes en el 
proceso legislativo modificar una propuesta determinada. Por tanto, las Cámaras 
que integran el Congreso de la Unión tienen la facultad plena para realizar los 
actos que caracterizan su función principal, esto es, aprobar, rechazar, modificar o 
adicionar el proyecto de ley, independientemente del sentido en el que hubiese 
sido propuesta la iniciativa correspondiente, ya que basta que ésta se presente en 
términos de dicho artículo 71 para que se abra la discusión sobre la posibilidad de 
modificar, reformar o adicionar determinados textos legales, lo cual no vincula al 
Congreso de la Unión para limitar su debate a la materia como originalmente fue 
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propuesta, o específica y únicamente para determinadas disposiciones que 
incluía, y poder realizar nuevas modificaciones al proyecto. 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública coincide con el 
iniciador en el espíritu de la propuesta, no obstante, al análisis del proyecto se 
identifican ventanas de oportunidad para dotar al Proyecto de congruencia con la 
finalidad de lograr la expectativa de ingresos que el Ayuntamiento de Tepoztlán, 
Morelos, estima para el ejercicio fiscal del año 2026. 
 
Modificaciones sobre el articulado 
 
Independientemente de las modificaciones de tipo ortográfico, sintaxis, estilo y las 
observadas en lo general, se proponen las modificaciones a los siguientes 
artículos previamente observados:  
 

INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículo 10.- ... 
1. a 5. ... 
6. ... 
6.1. ... 
6.2. ... 
7. ... 
7.1. ... 
7.2. ... 
7.3. ... 
7.4. ... 
7.5. ... 
7.6. ... 
7.7. ... 
7.8. ... 
8. ... 
9. ... 
9.1. ... 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
Vigencia 
La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero 
de 2026 y estará vigente hasta el 31 de 
diciembre del mismo año. Interpretación  
La aplicación e interpretación de la presente Ley 
corresponde al Ayuntamiento de TEPOZTLAN, 

Artículo 11.- ... 
1. a 5. ... 
6. ... 
A. ... 
B. ... 
7. ... 
A. ... 
B. ... 
C. ... 
D. ... 
E. ... 
F. ... 
G. ... 
H. ... 
8. ... 
9. ... 
A. ... 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
Vigencia 
La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero 
de 2026 y estará vigente hasta el 31 de 
diciembre del mismo año. Interpretación  
La aplicación e interpretación de la presente Ley 
corresponde al Ayuntamiento de TEPOZTLAN, 
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Morelos, a través de sus órganos competentes. 
... 

Morelos, a través de sus órganos competentes. 
... 

 
INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículo 15.- ... 

 Concepto Cuota 

... ... ... 

C) ... ... 

3.- Cualquiera otra certificación o 
constancia que se expida 
distinta a las expresadas. 

4.5 
UMA 

... ... ... 
 

Artículo 16.- ... 

 Concepto Cuota 

... ... ... 

C) ... ... 

3.- Cualquiera otra certificación o 
constancia que se expida 
distinta a las expresadas. 

4 
UMA 

... ... ... 
 

 
Sobre el Artículo 26, se propone suprimir toda la sección de ñSanciones 
administrativas en materia ecológica y protección ambientalò. 
 
Sobre el artículo 29, se establecerá la media aritmética en cada concepto para 
ajustar la taxatividad. 

INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículo 57.- ... 
... 
... 
A todas las personas de sesenta años de edad 
y más, así como personas con capacidades 
diferentes que lo acrediten, que realicen pagos 
anticipados del impuesto predial 
correspondiente al ejercicio fiscal 2026, dentro 
de los meses de diciembre, enero, febrero y 
marzo se podrá otorgar un incentivo fiscal del 
50% del impuesto predial siempre y cuando se 
trate de un solo inmueble y que el valor del 
inmueble no exceda los setecientos cincuenta 
mil pesos del valor catastral y que la propiedad 
este a nombre de éstos. En caso de la 
copropiedad para que aplique el descuento 
señalado deberán ser jubilados o pensionados 
los copropietarios. 
... 
... 
... 
... 

Artículo 64.- ... 
... 
... 
A todas las personas de sesenta años de edad 
y más, así como personas con capacidades 
diferentes que lo acrediten, que realicen pagos 
anticipados del impuesto predial 
correspondiente al ejercicio fiscal 2026, dentro 
de los meses de diciembre, enero, febrero y 
marzo se podrá otorgar un incentivo fiscal del 
50% del impuesto predial siempre y cuando se 
trate de un solo inmueble y que el valor del 
inmueble no exceda los setecientos cincuenta 
mil pesos del valor catastral y que la propiedad 
este a nombre de éstos. En caso de la 
copropiedad para que aplique el descuento 
señalado deberán ser jubilados o pensionados 
los copropietarios. 
... 
... 
... 
... 
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... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

 
VIII.- CONCLUSIONES  
 
Por lo anterior y con fundamento en las atribuciones conferidas en los artículos 53, 
55, 59, numeral 2, y 61 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de 
Morelos; 51, 54, fracción I, 60, 104, y 106 del Reglamento para el Congreso del 
Estado de Morelos, los integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta Pública de la LVI Legislatura, dictaminan en SENTIDO POSITIVO CON 
MODIFICACIONES, la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEPOZTLÁN, 
MORELOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2026, toda vez que del estudio y análisis de la misma se encontró 
PROCEDENTE en lo general y en lo particularéò 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta LVI Legislatura del Congreso del 
Estado, ha tenido a bien expedir la siguiente: 
 
ÚNICO. Se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Tepoztlán, Morelos, para el 
Ejercicio Fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026, para quedar como 
sigue: 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEPOZTLÁN, MORELOS, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026 

 
TÍTULO PRIMERO 

CAPÍTULO PRIMERO 
 

De la naturaleza y objeto de la ley 
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Artículo 1.- La presente ley es de orden público y de interés social, y tiene por 
objeto establecer los ingresos que percibirá la hacienda pública del municipio de 
Tepoztlán, Morelos, durante el ejercicio fiscal 2026, por los conceptos siguientes 
que esta misma ley previene. 
 
Artículo 2.- Los ingresos, dependiendo de su naturaleza, se regirán por lo 
dispuesto en esta ley, en la ley general de hacienda municipal del estado de 
Morelos, en el código fiscal para el estado de Morelos, en la ley de coordinación 
hacendaria del estado de Morelos, así como en las disposiciones administrativas 
de observancia general que emita el ayuntamiento y demás normas aplicables. 
 
Los ingresos que se recauden se destinarán a sufragar los gastos públicos 
establecidos y autorizados en el presupuesto de egresos municipal 
correspondiente, así como en lo dispuesto en los convenios de coordinación fiscal 
y en las leyes en que se fundamenten. 
 
Los ingresos provenientes de impuestos, contribuciones especiales, derechos, 
productos y aprovechamientos, se determinarán al momento de producirse el 
hecho generador de la recaudación y se calcularán, en los casos en que esta ley 
indique, en función del valor de la unidad de medida y actualización. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LOS INGRESOS Y SU PRONÓSTICO 
 
Artículo 3.- Los ingresos que percibirá la hacienda pública del municipio, serán los 
que provengan de los conceptos y en las cantidades estimadas siguientes: 
 

Municipio de Tepoztlán 
Ingreso Estimado 

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2026 

Total $302,137,947.43 

Impuestos $23,862,866.75 

Impuestos Sobre los Ingresos $0.00 

Impuestos Sobre el Patrimonio $18,131,012.49 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones $5,153,254.75 

Impuestos al Comercio Exterior   

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables $0.00 

Impuestos Ecológicos $0.00 
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Accesorios de Impuestos $578,599.51 

Otros Impuestos $0.00 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

$0.00 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social $0.00 

Aportaciones para Fondos de Vivienda $0.00 

Cuotas para la Seguridad Social $0.00 

Cuotas de Ahorro para el Retiro $0.00 

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social $0.00 

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social $0.00 

Contribuciones de Mejoras $3,349,293.75 

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas $3,349,293.75 

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

$0.00 

Derechos $34,014,362.78 

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de 
Dominio Público 

$0.00 

Derechos a los Hidrocarburos (Derogado) $0.00 

Derechos por Prestación de Servicios $33,791,875.51 

Otros Derechos $0.00 

Accesorios de Derechos $222,487.27 

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

$0.00 

Productos $1,507,448.13 

Productos $1,507,448.13 

Productos de Capital (Derogado) $0.00 

Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

$0.00 

Aprovechamientos $4,866,247.25 

Aprovechamientos $4,866,247.25 

Aprovechamientos Patrimoniales $0.00 

Accesorios de Aprovechamientos $0.00 

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o 
Pago 

$0.00 

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos $0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones 
Públicas de Seguridad Social 

$0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas 
Productivas del Estado 

$0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades $0.00 
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Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales No Financieras con Participación Estatal 
Mayoritaria 

$0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con Participación 
Estatal Mayoritaria 

$0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias con Participación 
Estatal Mayoritaria 

$0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos 
Financieros Públicos con Participación Estatal Mayoritaria 

$0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes 
Legislativo y Judicial, y de los Órganos Autónomos 

$0.00 

Otros Ingresos $391,440.73 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

$234,146,288.04 

Participaciones $115,775,112.94 

Aportaciones  $118,371,175.10 

Convenios $0.00 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal $0.00 

Fondos Distintos de Aportaciones $0.00 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones 

$0.00 

Transferencias y Asignaciones $0.00 

Transferencias al Resto del Sector Público (Derogado) $0.00 

Subsidios y Subvenciones $0.00 

Ayudas Sociales (Derogado) $0.00 

Pensiones y Jubilaciones  $0.00 

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Análogos (Derogado) $0.00 

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

$0.00 

Ingresos Derivados de Financiamientos $0.00 

Endeudamiento Interno $0.00 

Endeudamiento Externo $0.00 

Financiamiento Interno $0.00 

 
Todos los conceptos de ingresos son estimados y pueden variar en función de la 
recaudación, ya sea aumentando o disminuyendo las cantidades previstas para 
los conceptos de fondos de participaciones y aportaciones federales, y del fondo 
de Aportaciones estatales para el desarrollo económico, se ajustarán en su caso, 
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en función de los montos que estime la federación por recaudación federal 
participable y aportaciones del ramo 33 para el ejercicio 2025, para cada entidad 
federativa que se publiquen en el diario oficial de la federación, una vez hechos los 
ajustes conforme a la ley de coordinación fiscal. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
1. IMPUESTOS 

 
Son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas físicas y 
morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho previstos por la 
misma y que sean distintas de las aportaciones de seguridad social, 
contribuciones especiales y derechos. 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
1.2. IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 
SECCIÓN PRIMERA 

1.2.1. IMPUESTO PREDIAL 
 
Artículo 4.- Están obligadas al pago de este impuesto las personas físicas y 
morales que sean propietarias del suelo y las construcciones adheridas a él, 
independientemente de los derechos que sobre las construcciones tenga un 
tercero. los poseedores también están obligados al pago del impuesto predial por 
los inmuebles que posean, cuando no se desconozca al propietario o el derecho 
de la propiedad sea controvertible. 
 
Es objeto del impuesto predial, la propiedad o posesión de predios ubicados 
dentro del territorio del municipio de Tepoztlán, Morelos. 
 
La base del impuesto es el valor catastral de los predios objeto del mismo. el valor 
catastral, será determinado por la dependencia del catastro municipal, de 
conformidad con las disposiciones que establece la ley de catastro municipal para 
el estado de Morelos.  
 
No obstante, lo anterior, cuando se realicen actos traslativos de dominio el valor 
catastral será el valor que resulte mayor entre el que determine la dependencia de 
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catastro municipal, el determinado por persona o institución autorizada, o el valor 
de la adquisición. 
 
Ello aun en los supuestos de extinción de la copropiedad, así como en la 
disolución de la sociedad conyugal.  
 
El impuesto predial se calculará anualmente y se causará bimestralmente sobre el 
valor catastral de los inmuebles (considerando como valor catastral el que resulte 
más alto de entre el valor de la operación, el valor catastral y el valor que resulte 
del avalúo practicado por persona o institución autorizada), y deberá de pagarse 
dentro del primer mes de cada bimestre, durante los meses de enero, marzo, 
mayo, julio, septiembre y noviembre; conforme a las siguientes: 
 

CONCEPTO 
CUOTA 

IMPUESTO PREDIAL 

A) 
Inmuebles urbanos con o sin edificaciones por los primeros 

$70.000.00 
2 al millar 

B) 
Inmuebles urbanos con o sin edificaciones sobre el   

excedente de los primeros $70,000.00 
3 al millar 

C) Inmuebles rústicos 2 al millar 

 
El impuesto predial causado por el total del año, en ningún caso podrá ser inferior 
al 1% del valor anual de la unidad de medida y actualización vigente en el ejercicio 
fiscal 2025. Cuando se pague el impuesto predial anualmente, durante el primer 
bimestre, los contribuyentes tendrán derecho a una reducción equivalente al 
porcentaje que anualmente determine esta ley de ingresos, tal y como lo dispone 
el artículo 93 ter-6, de la ley general de hacienda municipal del estado de Morelos. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
1.2.2.  IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 

 
Artículo 5.- Son sujetos obligados al pago del impuesto sobre adquisición de 
bienes inmuebles establecido en esta ley, las personas físicas y morales que 
adquieran inmuebles ubicados en el municipio que consistan en el suelo, en las 
construcciones en su caso, así como los derechos relacionados con los mismos. 
 
El impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles, se causará y liquidará a la 
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tasa del2 % la base del impuesto será el valor que resulte mayor entre el que 
determine la dependencia de catastro municipal, el determinado por persona o 
institución autorizada, o al valor de la adquisición. 
 
Cuando no se pacte o establezca valor de adquisición u operación, el impuesto 
sobre adquisición de bienes inmuebles se calculará sobre el valor más alto entre el 
valor catastral y el valor que resulte del avalúo practicado por persona o institución 
autorizada. lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 ter-2, de la 
ley general de hacienda municipal del estado de Morelos. 
 

   CONCEPTO TASA 

A) Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles 2 % 

 
La recaudación de este impuesto se realizará de conformidad con lo dispuesto en 
la presente ley, el libro segundo, titulo segundo, capítulo primero bis, sección 
segunda, de la ley general de hacienda municipal del estado de Morelos y en lo no 
previsto, por el código fiscal para el estado de Morelos. 
 
Se entiende por valor comercial de un bien inmueble en una fecha determinada, el 
precio más alto en numerario que un adquiriente aceptaría pagar y un enajenante 
accedería a recibir por el bien, atendiendo y conociendo ambos su uso mejor y 
más productivo, así como las condiciones del mercado inmobiliario y siempre que 
ambas partes estén bien informadas y actúen libre y voluntariamente y sin presión 
o apremio de ninguna clase. 
 
En la determinación del valor comercial para efectos de contribuciones derivadas 
de la propiedad inmobiliaria como el impuesto predial y el impuesto sobre 
adquisición de bienes inmuebles, se deberán observar las siguientes reglas: 
 
Los avalúos comerciales de inmuebles con efectos fiscales para las contribuciones 
derivadas de la propiedad inmobiliaria, deberá ser solicitado por el adquiriente y 
podrán practicarse por las autoridades fiscales, por las instituciones de crédito y 
por el instituto de administración y avalúos de bienes nacionales. 
 
Los avalúos de inmuebles con efectos fiscales para las contribuciones derivadas 
de la propiedad inmobiliaria, también podrán practicarse por personas que cuenten 
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con cédula profesional en materia de valuación de bienes inmuebles expedida por 
la secretaría de educación pública. 
 
Los avalúos comerciales de inmuebles con efectos fiscales para las contribuciones 
derivadas de la propiedad inmobiliaria, tendrán una vigencia de seis meses, 
contados a partir de la fecha de su expedición. 
 
En aquellos casos en que después de realizado el avalúo se lleven a cabo 
modificaciones, construcciones, instalaciones o mejoras permanentes al bien de 
que se trate, los valores consignados en dicho avalúo se les sumaran el valor 
correspondiente de las nuevas construcciones, 
 
En la determinación del valor del inmueble, además del valor del terreno, se 
incluirá el valor de las construcciones que en su caso tenga, independientemente 
de los derechos que sobre éstas tengan terceras personas o independientemente 
de que estas hubiesen sido construidas con antelación al acto de adquisición. 
 
Los avalúos comerciales de inmuebles con efectos fiscales para las contribuciones 
derivadas de la propiedad inmobiliaria, deberán contener: 
 
En lo general: 
 

I. Nombre del solicitante y del propietario o poseedor del bien; 
II. Nombre del valuador y número de cédula profesional; 
III. Identificación catastral del predio, incluyendo número del lote y manzana, 
colonia o fraccionamiento, zona catastral, clave catastral, medidas colindancias, 
superficies, coordenadas geográficas o UTM; 
IV. La valuación de las superficies privativas y comunes respecto del terreno y 
construcciones, en caso de que existan (para el caso la valuación de las áreas 
comunes bajo ninguna circunstancia será por lotes). 

 
Para predios urbanos: 
 

I. Descripción detallada de las características urbanas: 
II. En el caso de los lotes baldíos, notas sobre topografía y sobre el uso mejor y 
más productivo a que pueda destinarse. 
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En caso de lotes con mejoras: 
 

I.- Descripción del terreno, incluyendo forma y topografía; 
II.- Descripción de mejoras haciendo un retrato hablado de las mismas, 
incluyendo una relación descriptiva detallada de los diversos tipos y usos de 
construcción apreciados; 
III.- Relación detallada y descriptiva de los elementos de construcción por tipo 
apreciado. 
IV.- Definición del uso mejor y más productivo para el cual es apto el terreno 
atendiendo a su ubicación, forma, topografía y demás características y 
comentario razonado en cuanto a sí el uso actual corresponde o no al mejor y 
más productivo. 

 
Para predios rústicos: 
 

I. Descripción de las comunicaciones y servicios públicos con que cuenta el 
predio; 
II. Descripción detallada de las características del predio incluyendo forma, 
topografía, calidad y tipos de suelo desde el punto de vista geológico 
edafológico, 
provisión de agua, etc., tipos de cultivo para lo que es apto, forma de 
explotación, etc.; 
III. Descripción detallada de factores externos que afecten al predio en su valor, 
como climatología, régimen jurídico, afectaciones de cualquier tipo, sanidad 
vegetal y animal, plagas, etc.; 
IV. Descripción detallada de las mejoras, construcciones y edificaciones con 
que cuente el predio; 
V. Descripción detallada de los accesorios e instalaciones especiales con que 
cuente el predio; 
VI. Descripción detallada de los accesorios e instalaciones especiales por 
definición que existan en el predio y que conforme a las disposiciones legales 
aplicables deben tomarse en cuenta al determinar su valor. 
VII. Comentario crítico en cuanto a la forma de explotación del predio y a su 
aprovechamiento. 
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Estimación del valor. 
 
Para estos efectos deberá determinarse el valor siguiendo por lo menos dos de los 
tres enfoques tradicionales de análisis: 
 

a) De comparación o mercado; 
b) De costo o de reposición depreciada o físico, y 
c) De rentas o de ingreso. 

 
Una vez calculado el valor conforme a la técnica de cada enfoque, el valuador 
deberá ponderar los resultados obtenidos, discutirlos y concluir con la 
determinación del valor comercial. 
 
Tratándose de inmuebles destinados a renta deberá siempre incluirse el estudio 
del valor mediante el enfoque de ingreso. 
 
Expresión del valor comercial como conclusión, expresado con números y con 
letra, señalando la fecha en la cual se hizo la determinación correspondiente. 
 
Las notas, comentarios y aclaraciones que estime conveniente y necesarias el 
valuador, y toda la información adicional que se requiera. 
 
Fecha del avalúo, nombre del valuador y su firma; cuando no existan formatos 
especiales se harán avalúos en forma convencional. 
 
El municipio de Tepoztlán, Morelos, por conducto de las autoridades fiscales, se 
reserva el derecho de revisar los avalúos comerciales para efectos de 
contribuciones derivadas de la propiedad inmobiliaria. y, en consecuencia, las 
autoridades fiscales quedan facultadas para practicar u ordenar se practique 
avalúo comercial actualizado sobre el o los inmuebles en materia de los actos, 
independiente de la fecha de su celebración. este nuevo avalúo deberá ser 
tomado en cuenta por la autoridad fiscal y prevalecerá sobre los avalúos 
anteriores, aún sobre el precio pactado por las partes. 
 
Las autoridades fiscales municipales están facultadas para autorizar las 
depreciaciones de los valores de los bienes inmuebles que se encuentren 
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debidamente justificado a través de un dictamen o avaluó emitido por perito en la 
materia. 
 
Los fedatarios públicos, las personas que por disposición legal tengan funciones 
notariales, y los particulares que realicen traslados de dominio de algún bien 
inmueble ubicado en el municipio de Tepoztlán , Morelos, deberán enterar el pago 
del impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles mediante declaración en las 
formas que para el efecto apruebe la tesorería municipal de Tepoztlán, Morelos, 
las cuales se presentarán dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en 
que se realice cualquiera de los supuestos que a continuación se señalan:    
 

I.- Cuando se adquiera la nuda propiedad; 
II.- A la adjudicación de los bienes de la sucesión o a los tres años de la muerte 
del autor de la misma, si transcurrido dicho plazo no se hubiera llevado a cabo 
la adjudicación, así como al cederse los derechos hereditarios o el enajenarse 
bienes de la sucesión. en estos últimos casos el impuesto correspondiente a la 
adquisición por causa de muerte, se causará en el momento en que se realice 
la cesión o la enajenación, 
Independientemente de que se cause por el cesionario o por el adquiriente; 
III.- Cuando se afecten inmuebles en fideicomiso; 
IV.- Cuando se elija la opción terminal en el contrato de arrendamiento 
financiero; 
V.- Tratándose de resoluciones judiciales o administrativas de adjudicación de 
inmuebles, a partir de la orden de inscripción o de la protocolización de 
escritura; y 
VI.- En los contratos de compraventa, a partir de la celebración. deberán 
presentar debidamente requisitadas las formas de declaración de pago del 
impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles y anexar por duplicado en 
original o copia certificada o ratificada por el fedatario o autoridad competente lo 
siguiente: 

I. Escritura pública, título, resolución o documento que contenga el acto de 
adquisición; 
II. Plano catastral vigente; 
III. Avalúo comercial, de conformidad con lo que establece esta ley, y 
IV. Certificado de no adeudo de impuesto predial vigente en el momento del 
entero del impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles a la tesorería 
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municipal de Tepoztlán, Morelos. 
 
Cuando la adquisición de bienes inmuebles se produzca por resoluciones de 
autoridades o fedatarios no ubicados en el estado de Morelos, el pago del 
impuesto se hará dentro de los veinte días hábiles siguientes a la fecha en que 
haya formalizado la adquisición ante fedatario.  
 
Cuando dicha adquisición opere en virtud de actos y contratos celebrados fuera 
del territorio de la república mexicana, o bien a través de resoluciones dictadas por 
autoridades extranjeras, el impuesto deberá ser cubierto dentro del plazo de 
noventa días hábiles, contados a partir de la fecha en que surtan sus efectos en la 
república mexicana. 
 
Se presentará declaración por todas las adquisiciones aun cuando no haya 
impuesto a enterar.  
 
En las adquisiciones o adjudicaciones que se hagan constar en escritura pública, 
los notarios y quien por disposición legal tengan funciones notariales para los 
efectos de este artículo son auxiliares de la tesorería municipal de Tepoztlán , para 
lo cual calcularán el impuesto bajo su responsabilidad por cada uno de los actos 
que consignen, lo que harán constar y fundamentarán con forme a la presente ley 
de ingresos en la escritura y lo enterarán mediante declaración en la tesorería 
municipal de Tepoztlán , Morelos. en caso de existir diferencias o cantidades no 
enteradas sobre el o los actos protocolizados en la escritura, los fedatarios y 
quienes por disposición legal tengan funciones notariales, serán obligados 
solidarios ante el fisco municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
60, del código fiscal para el estado de Morelos. 
 
Invariablemente el fedatario público deberá hacer del conocimiento al adquiriente 
de la información relativa al pago y fundamento legal del impuesto sobre 
adquisición de bienes inmuebles, al momento que le retenga dichos montos y lo 
insertará de manera precisa en la escritura pública respectiva. 
 

TÍTULO TERCERO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
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3.1. CONTRIBUCIONES ESPECIALES POR OBRAS PÚBLICAS 
 
Artículo 6.- Los propietarios o poseedores de predios, en su caso, pagarán las 
cuotas de cooperación que establece el título tercero, de la ley general de 
hacienda municipal, por la ejecución de obras públicas de urbanización o 
instalaciones, en su caso: tubería de distribución de agua potable; drenaje 
sanitario; gas; pavimentos o rehabilitación de pavimento; guarniciones; banquetas; 
alumbrado público; tomas domiciliarias de servicio de agua potable; drenaje 
sanitario y de gas. 
 
Se causarán cuotas de cooperación y podrá hacerse al inicio de la obra o por 
mensualidades dentro del plazo en que se realice, siempre y cuando los 
propietarios cumplan con las condiciones estipuladas y sus predios o 
construcciones estén en las siguientes circunstancias: 
 
Sí son exteriores, tener frente a la calle donde se ejecuten las obras; 
 
Sí son interiores, tener acceso mediante servidumbre de paso a la calle donde se 
ejecuten las obras. 

 
TÍTULO CUARTO 

4. DERECHOS 
 
Artículo 7.- Son las contribuciones establecidas en ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por recibir servicios 
que presta el estado en sus funciones de derecho público, excepto cuando se 
presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando en 
este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas 
en las leyes fiscales respectivas. también son derechos las contribuciones a cargo 
de los organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del 
estado. 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
4.1. Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes 

de Dominio Público 
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4.1.1. Derechos por el uso de los espacios comerciales del Mercado 
Municipal. 

 
Artículo 8.- Derechos por el uso de los espacios comerciales del Mercado 
Municipal. Se causarán conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO CUOTA 

I. 
Pago anual por concesión de local fijo con categoría de Alimentos frescos 
Carnicerías, Pollerías, Pescadería, Frutas, Verduras y abarrotes (semillas, 
cereales legumbres secas, chiles secos, especias, etc.) 

30 U.M.A. 

II. 
Pago anual por concesión de local fijo con categoría de Alimentos 
preparados Cocinas económicas, antojitos jugos, licuados, frutas picadas, 
panaderías, agua preparada, rosticerías, tortillerías, cremerías, etc.) 

50 U.M.A. 

III. 
Pago anual por concesión de local fijo con categoría de Productos no 
Alimenticios flores, artículos para el hogar, ropa, papelería, mercería, etc.) 

30 U.M.A. 

IV. 
Pago anual por puesto semifijo (carretas) con categorías Alimentos 
preparados y Productos no Alimenticios 

30 U.M.A. 

V. Por el uso de cámara frigorífica en el mercado municipal pago anual 100 U.M.A. 

VI. Uso de estacionamiento del mercado municipal cuota por hora 0.09 U.M.A. 

VII. 
Uso de sanitario en el mercado municipal y demás ubicados en edificios 
públicos propiedad del Ayuntamiento 

0.044 U.M.A. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

4.3.1. DRENAJE, ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE 
SUS AGUAS RESIDUALES 

 
Artículo 9.- Se autoriza al sistema de agua potable de Tepoztlán, Morelos, a 
recaudar los ingresos por concepto de drenaje o alcantarillado y plantas de 
tratamiento de aguas residuales con las cuotas que le sean autorizadas. 
Son sujetos de este derecho las personas físicas o morales, propietarios o 
poseedores de predios urbanos del municipio, que reciben el servicio de drenaje 
prestado por la autoridad municipal, los servicios públicos municipales de drenaje, 
se causarán y liquidarán conforme a los siguientes: 
 

CONCEPTO CUOTA 

A) Por mantenimiento de drenaje por metro lineal frente a la vía pública.  

1.- Predios construidos por metro lineal frente a la vía pública. 0.5 U.M.A. 

2.- 
Predios baldíos sin barda o cercados, por metro lineal frente a la vía 
pública. 

1.5 U.M.A. 
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CONCEPTO CUOTA 

3.- 
Empresas y establecimientos comerciales, por metro lineal frente a la vía 
pública 

2.5 U.M.A. 

4.- 
Empresas y establecimientos comerciales, por metro lineal frente a la vía 
pública  

2 U.M.A. 

5.- Servicios de desazolve por viaje 25 U.M.A. 

 
CAPÍTULO TERCERO 

4.3.2. LIMPIA, RECOLECCIÓN, TRASLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN 
FINAL DE RESIDUOS. 

 
Artículo 10.- Los derechos correspondientes a los servicios públicos de 
recolección de basura y servicio de transportación, se causarán y liquidarán 
conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO CUOTA 

A) Por los servicios de recolección de basura  

1.- Predios construidos y baldíos  3 U.M.A. 

2.- 
Empresas, hoteles, restaurantes y establecimientos comerciales, por 
servicio especial de recolección de basura y residuos sólidos urbanos 
en su domicilio, por metro cubico  

1.20 U.M.A. 

3.- 
Distribuidoras, comisionistas, empresas, y establecimientos 
comerciales cuyos artículos generen o tiren en vía pública basura por 
metro cubico 

1.20 U.M.A. 

B) Los usuarios que utilicen el servicio de recolección de basura. 
 

1.- Bolsa chica 0.047 U.M.A. 

2.- Bolsa grande  0.093 U.M.A. 

3.- Bolsa jumbo  0.14 U.M.A. 

4.- Tambo 0.23 U.M.A. 

C) Otros servicios de recolección de basura 
 

1.- 
Servicio especial de recolección de basura y residuos sólidos urbanos 
en su domicilio (por camioneta) 

7.62 U.M.A. 

2.- 
Recolección de compostas a partir del cuarto costal (por costal 
adicional) 

0.09 U.M.A. 

 
Serán consideradas como vía pública, las vías de acceso a los predios. 

 
CAPÍTULO TERCERO 

4.3.3. ALUMBRADO PÚBLICO 
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Artículo 11.-DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO 
 
El Derecho de Alumbrado Público se causará y liquidará conforme a las siguientes 
disposiciones: 
 

1. Definición 
El Derecho de Alumbrado Público es la contraprestación que corresponde pagar 
a los usuarios (propietarios y/o poseedores de bienes inmuebles) por el servicio 
de alumbrado público que presta este municipio, en todos sus límites 
territoriales, destinada a recuperar los costos que genera dicho servicio público, 
cumpliendo con la equidad y proporcionalidad de un derecho. 
2. Objeto 
2.1. El servicio comprende la provisión de iluminación artificial en: 
Å Vías públicas primarias y secundarias 
Å Edificios públicos municipales, solo iluminación ornamental. 
Å Espacios públicos, bulevares y avenidas 
Å Áreas recreativas y deportivas 
Å Iluminación artística, festiva o de temporada 
Å Cualquier otro lugar de uso común dentro del territorio municipal 

La prestación del servicio se realiza de manera continua, durante las 24 horas 
del día, los 365 días del año, conforme a los niveles de iluminación establecidos 
en las Normas Oficiales Mexicanas la NOM-031-ENER-2019. 
2.2. El derecho incluye la recuperación de los siguientes costos: 

a) Energía eléctrica: Consumo eléctrico de luminarias, edificios históricos, 
ornamentación de plazas y parques, señalización vial luminosa, 
semaforización y demás elementos del sistema. 
b) Mantenimiento: Reparación y sustitución de luminarias, postes, 
transformadores, cables, conexiones, reposición por actos vandálicos y 
depreciación por obsolescencia tecnológica. 
c) Administración: Operación y control del servicio de alumbrado público. (24 
horas - 
365 días al año) 
d) Ampliaciones de infraestructura por crecimiento poblacional. 

3. Sujeto 
Son sujetos obligados al pago de este derecho todas las personas físicas y 
morales propietarias, poseedoras de bienes inmuebles ubicados dentro del 
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territorio municipal que reciban el servicio de alumbrado público. Este enfoque 
reconoce y ampara el acceso de los sujetos pasivos a un servicio esencial, 
como lo es el alumbrado público, sin discriminación basada en su estatus de 
registro. Asimismo, subraya la importancia de garantizar la equidad y 
proporcionalidad el ejercicio pleno de derechos constitucionales, asegurando 
que todos los ciudadanos, sin distinción, puedan beneficiarse del servicio dentro 
del ámbito municipal. 
4. Base Gravable 

A. La base gravable es el costo total anual que genera al Ayuntamiento la 
prestación del servicio de alumbrado público, en todo el límite territorial 
municipal. 
Es base de este Derecho el costo total anual que le genere al Ayuntamiento 
del Municipio en el ejercicio fiscal 2026, por la prestación del servicio de 
alumbrado público en el territorio municipal, considerando la inflación 
energética y el crecimiento poblacional, así como de la infraestructura de 
iluminación, siendo que para este ejercicio fiscal asciende a un presupuesto 
de $11,219,040.00 (once millones, doscientos diecinueve mil, cuarenta pesos 
00/100 M.N.) 
B. Las erogaciones se clasifican en: 

EROGACIÓN PRIMARIA UNITARIA TIPO 1 (EPU1): Erogación unitaria 
por superficie iluminada en vialidades con niveles de iluminación de 8 a 12 
luxes, que incluye energía eléctrica, mantenimiento, depreciación y 
administración, así como futuro crecimiento. 
EROGACIÓN PRIMARIA UNITARIA TIPO 2 (EPU2): Erogación unitaria 
por superficie iluminada en vialidades con niveles de iluminación de 5 a 8 
luxes, que integra los mismos componentes de la Erogación Primaria 
Unitaria Tipo 1 (EPU-1). 
CARGA FINANCIERA FIJA UNITARIA (CFFU): Erogación fija unitaria 
correspondiente a la administración general del servicio, distribuida 
equitativa y proporcionalmente entre el total de usuarios. 

5. Definiciones 
Para efectos de la presente Ley se entiende por: 

a) UMA: Unidad de Medida y Actualización vigente. 
b) Unidad de Erogación Iluminada (UEI): Unidad de medida que recupera de 
forma proporcional el costo que le genera al municipio la prestación del 
servicio de alumbrado público, de cara a la vía pública que el propietario y/o 
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poseedor de un bien inmueble tenga, y que engloba todos los costos 
asociados a la provisión del servicio de alumbrado público en el tramo que se 
extiende desde el centro de la vía, boulevard, calle, pasillo, privada, callejón 
o andador correspondiente, en línea paralela hasta el límite exterior de la 
acera(UEI=sup/metro)   de acuerdo a lo que indica la NOM-031-ENER-2019 
c) Fórmula de Cálculo: DAP = (UEI) × (EPU1 + EPU2) + CFFU (se tiene el 
valor aplicado a este municipio, sin importar la ubicación, uso y/o destino del 
bien inmueble. 
d) La tarifa única aplicable es: 
DAP = (UEI=1) × (0.0328 + 0.0313) +.0215 =0.08553 UMAS  
e) Monto de Contribución 
Å El monto de la contribución se calculará aplicando la fórmula establecida, 
en función de la (UEI=sup/mt) que equivale a (X)UMAS de aplicación 
general. 
Å Se fija un límite tope contributivo equivalente a 1020 unidades de 
erogación iluminada, que representa una carga financiera mensual tope de 
65.382952 UMAS, aplicando la misma mecánica sin discriminación por 
ubicación geográfica, uso y/o destino del bien inmueble. 

f) DISEÑO DE SISTEMAS DE ALUMBRADO PUBLICO: Para el diseño de 
iluminación de vialidades se debe cumplir con la Norma Oficial Mexicana 
NOM031-ENER-2019, la cual establece parámetros técnicos para la 
densidad de potencia eléctrica (DPEA), incluyendo: distancia interpostal, 
altura de montaje, longitud de brazo, ancho de calzada, clasificación de 
vialidad (primaria/secundaria), potencia en watts y tecnología de luminarias. 
El diseño debe garantizar niveles de iluminancia entre los límites mínimo y 
máximo establecidos en las Tablas 1-4 de dicha norma, evitando tanto la 
subiluminación como la sobreiluminación. 
g) SISTEMA DE ALUMBRADO PUBLICO: Conjunto integrado de equipos, 
aparatos y accesorios interconectados que suministran luz artificial a un 
espacio público. Referencia: NMX-J-619-ANCE-2020 (Sistemas de 
alumbrado público - Requisitos de seguridad y eficiencia). 
h) AREA TOTAL A ILUMINAR Superficie efectiva que recibe iluminación 
directa del sistema de alumbrado público, excluyendo áreas no destinadas a 
circulación vehicular o peatonal como camellones y aceras. Referencia: 
NMX-J-619-ANCE2020, Apartado 3.12. 

6. Erogaciones consolidadas del Servicio de Alumbrado Público 2026 por la 
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prestación del servicio. 
Los recursos económicos inherentes a la prestación del servicio durante el 
ejercicio fiscal 2026 se integran por: 

a) Erogaciones Primarias Unitarias (EPU1 y/o EPU2) según niveles de 
iluminación que marca la norma oficial mexicana. 
b) Carga Financiera Secundaria Unitaria (CFSU) por administración general, 
c) Unidades de Erogación Iluminada (UEI) calculadas por superficie frontal. 

 
A. ESTADÍSTICAS PROPIAS DEL MUNICIPIO  
 

TABLA (A). 
 

 
B.RESUMEN DECOSTOS GLOBALES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

 
TABLA B 

 
TOTAL DE COSTOS GLOBALES POR EL SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO AÑO 2026 

Costo de los Consumibles (energía) al año $6,550,800.00 

Costo del Mantenimiento a la infraestructura y depreciación, al año $4,128,240.00 

Costo de administración del servicio del alumbrado público, al año. $540,000.00 

Suma total de costos al año por la prestación del servicio de alumbrado 
público: 

$11,219,040.00 

 
7 Mecánica de Cálculo 
 
El Derecho de Alumbrado Público (DAP) se determinará mediante: 
 

Total de Usuarios 18540 

Luminarias totales 4944 

Facturación energía al mes, global  $545,900.00 

Total, de costos por servicios de administración AP, al mes $45,000 

Distancia Inter postal dado en MT, dato de este municipio 25 

Total, de luminarias de 8 a 12 luxes  1,730 

Total, de luminarias de 5 a 8 luxes 3,214 

Valor del UMA, según dato oficial $113.14 

Precio de luminaria de 8-12 luxes  $4,500.00 

Precio de luminaria de 5 a 8 luxes  $4,000.00 
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A. =DAP = (X)UEI × (EPU1 + EPU2) + CFFU 
 
Dónde: 
 
UEI =SUP/METRO=(Unidad de Erogación Iluminada) 
EPU1 (Erogación Primaria Unitaria Tipo 1). 
EPU2 (Erogación Primaria Unitaria Tipo 2). 
CFSU (Carga Financiera Fija Unitaria). 
 
B. Cálculos EPU1 
 
Total, de luminarias  1,730 

Precio de una luminaria en este tipo de vialidad  $4,500.00 

Distancia interpostal promedio de este municipio según estadísticas propias 
25 metros 

25 

Costos por consumibles (energía) al año $2,292,780.00 

Mantenimiento y depreciación de infraestructura  $1,557,360.00 

Suma de costos de EPU1  $3,850,140.00 

Costo promedio al año por luminaria. $2,225.00 

Promedio de costo por luminaria al mes  $185.42 

Costo por luminaria es de:  $185.42 

El costo de luminaria se divide entre 25 metros equidistancia interpostal (en 
dos aceras.) 

$7.42 

Costos por un lado de acera = sup/mt /2 aceras $3.71 

EPU1 (VALOR EN UMA) 0.0328 

 
C. Cálculos EPU2 
 
Total, de luminarias 3,214 

Precio de una luminaria en este tipo de vialidad $4,000.00 

Distancia interpostal promedio de este municipio según estadísticas propias es 
de 25 metros 

25 

Costos por consumibles (energía) al año =  $4,258,020.00 

Mantenimiento luminarias y depreciación al año es de  $2,570,880.00 

Suma de costos de EPU-2 AL AÑO $6,828,900.00 

Promedio de costo por una luminaria al año $2,125.00 

Costo por luminaria al mes  $177.08 

Costo de luminaria se dividen entre 25 metros equidistancia interpostal (en 
dos aceras.) 

$7.08 

Costos para un lado de la acera= Sup. / metro/2 aceras $3.54 
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EPU-2, VALOR EN UMAS 0.0313 

 
D. Cálculos CFFU 
 
Costo de la administración del servicio de alumbrado público entre el 
total de usuarios registrados en CFE, anual. 

$29.13 

Dividido en 12 meses (por usuario) $2.43 

Se convierte a UMA $113.14 

VALOR DE CFFU 0.0215 

 
El monto de los recursos obtenidos se destinará para el pago del LA 
PRESTACION DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO, con sus insumos y 
accesorios para la satisfacción de las atribuciones y obligaciones constitucionales 
de carácter público del Municipio relacionadas con las necesidades colectivas o 
sociales de este servicio público. 
 
Para este ejercicio fiscal 2026 asciende a la cantidad de $11,219,040.00 (once 
millones, doscientos diecinueve mil, cuarenta pesos 00/100 M.N.) 
 
E. TARIFA UNICA 
 
DAP =(X=1)UEI × (EPU1 + EPU2) + CFFU 
 
Conversión= 1* (0.0328 + 0.0313) +.0215 = 0.085532UMAS 
 
Siempre se debe aplicar la misma fórmula en todos los casos, dependiendo de su 
UEI. 
 
F. CONTRIBUCIÓN  
 
Para la recuperación de los costos por la prestación del servicio de alumbrado 
público se establece un monto de contribución tope de UEI= 1020 que equivalen a 
65.382952-UMAS de aplicación general para todos los usuarios y para 
transparencia y legalidad jurídica se adjunta tabla universal según su categoría, 
donde están plasmados diferentes UEI y que aplicando la fórmula de la Tarifa 
UNICA, se hace el cálculo de su MC, de forma proporcional a la recuperación del 
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gasto que le genera al municipio la prestación de servicios, sin importar el uso o 
ubicación y/o destino del bien inmueble. 
 
G. MC (TOPE) = 1020*(0.0328+0.0313) +0.0215 =65.382952 UMAS. 
 
Dada la naturaleza jurídica del DAP como un derecho complejo se determina que 
el costo es el mismo para todos los usuarios contribuyentes del servicio, es 
aplicando el mismo cálculo de la tarifa, más el monto de contribución tope a pagar 
será de UEI=1020. 
 
El monto de recaudación anual por el derecho de alumbrado público para el 
ejercicio fiscal 2026 es por un monto de $11,219,040.00 (once millones, 
doscientos diecinueve mil, cuarenta pesos 00/100 M.N.) 
 
H. TABLA POR CATEGORIAS SEGÚN SU UEI: DEL MC-1 AL MC- 44, SIN 
IMPORTAR EL USO Y/O DESTINO NI UBICACIÓN DEL BIEN INMUEBLE, SE 
TIENE SEGURIDAD JURIDICA Y TRANSPARENCIA, DEL SUJETO PASIVO. 
 
TABLA UNIVERSAL, SEGÚN SU UEI: 
 

NIVEL DE CATEGORIA UNICO / MES 

A B 

NIVEL DE CATEGORIA MC-01 0.3451 

NIVEL DE CATEGORIA MC-02 0.8322 

NIVEL DE CATEGORIA MC-03 1.4446 

NIVEL DE CATEGORIA MC-04 2.1293 

NIVEL DE CATEGORIA MC-05 2.7321 

NIVEL DE CATEGORIA MC-06 3.1098 

NIVEL DE CATEGORIA MC-07 4.2398 

NIVEL DE CATEGORIA MC-08 4.8876 

NIVEL DE CATEGORIA MC-09 5.2942 

NIVEL DE CATEGORIA MC-10 6.8694 

NIVEL DE CATEGORIA MC-11 8.2003 

NIVEL DE CATEGORIA MC-12 8.7774 

NIVEL DE CATEGORIA MC-13 9.8945 
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NIVEL DE CATEGORIA MC-14 10.7946 

NIVEL DE CATEGORIA MC-15 11.8153 

NIVEL DE CATEGORIA MC-16 13.1944 

NIVEL DE CATEGORIA MC-17 16.8239 

NIVEL DE CATEGORIA MC-18 17.5761 

NIVEL DE CATEGORIA MC-19 27.4389 

NIVEL DE CATEGORIA MC-20 29.6266 

NIVEL DE CATEGORIA MC-21 41.7300 

NIVEL DE CATEGORIA MC-22 42.4614 

NIVEL DE CATEGORIA MC-23 50.0208 

NIVEL DE CATEGORIA MC-24 100.8780 

NIVEL DE CATEGORIA MC-25 148.5032 

NIVEL DE CATEGORIA MC-26 181.1199 

NIVEL DE CATEGORIA MC-27 201.5780 

NIVEL DE CATEGORIA MC-28 271.4865 

NIVEL DE CATEGORIA MC-29 281.0833 

NIVEL DE CATEGORIA MC-30 325.2327 

NIVEL DE CATEGORIA MC-31 369.3965 

NIVEL DE CATEGORIA MC-32 415.0261 

NIVEL DE CATEGORIA MC-33 431.1974 

NIVEL DE CATEGORIA MC-34 498.9007 

NIVEL DE CATEGORIA MC-35 569.5418 

NIVEL DE CATEGORIA MC-36 609.0154 

NIVEL DE CATEGORIA MC-37 672.5646 

NIVEL DE CATEGORIA MC-38 793.2100 

NIVEL DE CATEGORIA MC-39 819.7388 

NIVEL DE CATEGORIA MC-40 821.5158 

NIVEL DE CATEGORIA MC-41 860.0000 

NIVEL DE CATEGORIA MC-42 914.1132 

NIVEL DE CATEGORIA MC-43 956.8289 

NIVEL DE CATEGORIA MC-44 1020.0000 

 
8. Época de Pago 
 
El derecho podrá cubrirse: 
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Å Mensual o bimestralmente, cuando se pague a través de la empresa 
suministradora de energía eléctrica 
Å Mensual, bimestral o anualmente, cuando se pague ante la Tesorería 
Municipal 

 
9. Estímulos Fiscales 
 
Los estímulos fiscales que se plantean en la (Tabla estímulos fiscales según su 
UEI) que aparece a continuación, están relacionados con el cobro del derecho de 
alumbrado público de la presente Ley de Ingresos, 2026. 
 
9.1 Tabla de estímulos fiscales, según su UEI 
 

  NIVEL, DE CATEGORIA DEL MC-1 AL MC 44 UNICO / MES 

NIVEL DE CATEGORIA,  MC-1 99.93% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MC-2 99.89% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MC-3 99.83% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MC-4 99.76% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MC-5 99.70% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MC-6 99.66% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MC-7 99.55% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MC-8 99.49% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MC-9 99.45% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MC-10 99.29% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MC-11  99.16% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MC-12 99.11% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MC-13 99.00% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MC-14 98.91% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MC-15 98.81% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MC-16 98.67% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MC-17 98.32% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MC-18 98.24% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MC-19 97.28% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MC-20 97.06% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MC-21 95.88% 
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NIVEL DE CATEGORIA,  MC-22 95.81% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MC-23 95.06% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MC-24 90.08% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MC-25 85.41% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MC-26 82.22% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MC-27 80.21% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MC-28 73.36% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MC-29 72.42% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MC-30 68.09% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MC-31 63.76% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MC-32 59.29% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MC-33 57.71% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MC-34 51.07% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MC-35 44.15% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MC-36 40.28% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MC-37 34.05% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MC-38 22.23% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MC-39 19.63% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MC-40 19.45% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MC-41 15.68% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MC-42 10.38% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MC-43 6.19% 

NIVEL DE CATEGORIA,  MC-44 0.00% 

 
Procedimientos 
 
Los procedimientos de determinación, liquidación y cobro del Derecho de 
Alumbrado Público se sujetarán a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de 
Morelos y demás disposiciones aplicables. 
 

CAPÍTULO QUINTO 
4.3.4. POR SERVICIO DE PANTEONES 

 
Artículo 12.- Por la prestación del servicio público de panteones los derechos se 
causarán y liquidarán conforme a las siguientes cuotas: 
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 CONCEPTO CUOTA 

A) Panteones   

1.- Inhumaciones   

2.- Clase normal 7.5 U.M.A. 

3.- Derechos por internación de un cadáver al municipio 13.75 U.M.A. 

4.- Construcción de nichos 10.62 U.M.A. 

B) Servicios diversos   

1.- Inhumaciones después de las 18:00 horas, además de la tarifa 
señalada 

16 U.M.A. 

2.- Exhumaciones 7.5 U.M.A. 

3.- Reinhumaciones 8 U.M.A. 

4.- Traspaso de fosa 12.5 U.M.A. 

C) Adquisición de urnas para cenizas a perpetuidad  

1.- Las urnas localizadas a 1.85 metros. Del piso contados de forma 
ascendente 

60 U.M.A. 

2.- Las urnas localizadas pasando los 1.85 metros. 45 U.M.A. 

D) Las inhumaciones y exhumaciones por orden judicial  

1.- Antes de 7 años  10 U.M.A. 

2.- Después de siete años  13.75 U.M.A. 

3.- Adquisición a perpetuidad de un lote de panteón para la conservación 
de los restos 

30 U.M.A. 

E) Otros no especificados  

1.- Expedición de constancias de panteones 5 U.M.A. 

2.- Reapertura / remodelación de panteón 10 U.M.A. 

3.- Traspaso de fosa (cesión de derechos) 6 U.M.A. 

 
CAPÍTULO SEXTO 

4.3.5. SERVICIOS DEL REGISTRO CIVIL 
 
Artículo 13.- Por la expedición de actos del registro civil, se causarán y liquidarán 
las siguientes: 
 
  CONCEPTO CUOTA 

 Registro civil   

A) Expedición de actas.   

1.- Ordinarias 1.8 U.M.A. 

2.- Ordinaria en papel bond 0.75 U.M.A. 

3.- Ordinaria foránea 2.5 U.M.A. 

B) Registro de nacimiento  

1.- Registro de nacimiento ordinario Gratuito 

2.- Registro extemporáneo Gratuito 
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3.- Copias certificadas 2.5 U.M.A. 

4.- Por la expedición de la primera copia certificada de acta nacimiento. GRATUITO 

5.- Por la expedición de copia certificada de su acta de nacimiento, por 
parte de los adultos mayores de 65 años o más adultos mayores de 65 
años o más 

Gratuito 

6.- Registro de reconocimiento de hijos 8 U.M.A. 

7.- Registro de adopciones 10 U.M.A. 

C) Matrimonios.  

1.- En la oficina del registro civil 16 U.M.A. 

2.- En la oficina del registro civil en horas extraordinarias de días hábiles 18.3 U.M.A. 

3.- En domicilios particulares en días hábiles 42.6 U.M.A. 

4.- En domicilios particulares, sábados, domingos y días festivos 50 U.M.A. 

5.- En lugares destinados a la realización de eventos (salones, fincas, 
jardines, restaurantes, hoteles, posadas, etc.) 

71 U.M.A. 

6.- Cambio de régimen conyugal  7.5 U.M.A. 

7.- Cambio de régimen patrimonial por vía judicial 7.5 U.M.A. 

8.- Viáticos de servicio de matrimonio que se realizan fuera de las oficinas 
de registro civil 

10 U.M.A. 

D) Divorcios.  

1.- Registro de divorcios. 35 U.M.A. 

2.- Divorcio administrativo. 40 U.M.A. 

3.- Habilitación de edad. 2.5 U.M.A. 

4.- Anotaciones marginales por orden administrativa de la dirección del 
registro civil estatal. 

3.5 U.M.A. 

5.- Anotaciones marginales por orden administrativo de la dirección 
general del registro civil, derivada de la aclaración de las actas por 
errores mecanográficos, manuscritos, ortográficos o de reproducción 
gráfica, que no afecte los datos esenciales contenidos en el acta. 

Gratuito 

6.- Anotaciones marginales a las actas del registro civil por orden judicial. 14.5 U.M.A. 

7.- Registro de deudor alimentario moroso 2 U.M.A. 

8.- Expedición de certificados de inexistencia de registro. 2 U.M.A. 

E) Inserciones:  

1.- En actas de matrimonio: 5 U.M.A. 

2.- En actas de nacimiento: 5 U.M.A. 

3.- En actas de defunción: 5 U.M.A. 

4.- En otro tipo de actas. 5 U.M.A. 

5.- Cotejo de actas. 5 U.M.A. 

6.- Certificación de documentos distintos a los señalados en los incisos 
anteriores 

5 U.M.A. 

7.- Actas de supervivencia  4 U.M.A. 

8.- Corrección de actas  4 U.M.A. 

9.- De registro de defunciones  GRATUITO 
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10.- De documentos del apéndice  4 U.M.A. 

11.- Cualquier otra clase de documentos distintos a los anteriores  4 U.M.A. 

12.- Registros de niños finados Gratuito 

13.- Traslados fuera del estado  Gratuito 

14.- Traslados dentro del estado Gratuito 

15.- Traslados fuera del país  Gratuito 

16.- Declaración de la defunción posterior a los 15 días de ocurrida 10 U.M.A. 

17.- Procedimiento por corrección certificación o modificación de CURP. 0.5 U.M.A. 

18.- Reposición de formato por causas ajenas al registro civil, una vez 
impresa el acta. 

1 U.M.A. 

19.- Certificación de acta para apostillar 2.5 U.M.A. 

20.- Certificación de documentos del apéndice 3 U.M.A. 

21.- Certificación de sentencia judicial 3 U.M.A. 

22.- Certificación de copia de libro 1.5 U.M.A. 

23.- Inserción de documentos (cuando la hoja de registro no se encuentra 
en libros) 

1 U.M.A. 

24.- Servicio de guardia de defunción 3 U.M.A. 

25.-  Viáticos por servicios de traslado a domicilio foráneo distintos al 
matrimonio 

6 U.M.A. 

F) Búsqueda   

1.- Búsqueda ordinaria 2 U.M.A. 

2.- Búsqueda de apéndice 3 U.M.A. 

 
CAPÍTULO SEPTIMO 

4.3.6. SERVICIOS DE RASTRO 
 
Artículo 14.- Los derechos por la prestación del servicio de rastro, se causarán y 
liquidarán de conformidad con las siguientes: 
 
  CONCEPTO CUOTA 

A) Matanza de ganado por cabeza   

1.- Bovino de 50 kg. En adelante 0.84 U.M.A. 

2.- Bovino de menos de 50 kg. 0.3 U.M.A. 

3.- Porcino 0.46 U.M.A. 

4.- Ovino, caprino                                                                    0.65 U.M.A. 

5.- Equino, asnal, mular, etc. 0.4 U.M.A. 

6.- Conejos y otros 0.28 U.M.A. 

7.- Aves sacrificadas 0.28 U.M.A. 

B) Uso de básculas:  

1.- Ganado bovino por cabeza 0.24 U.M.A. 

2.- Ternera, porcinos y ovicaprino 0.24 U.M.A. 
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C) Uso del piso pasadas 24 horas del desembarco diariamente por 
cabeza: 

 

1.- Ganado vacuno 0.46 U.M.A. 

2.- Ternera, porcino y ovicaprino 0.46 U.M.A. 

3.- Ganado no especificado: 0.46 U.M.A. 

D) Por el uso del corral municipal, cuando cualquier animal 
permanezca más de tres días sin ser sacrificado pagará por cada 
día adicional de estancia en los corrales  

 

1.- Por conducción de semovientes hasta el corral 1.87 U.M.A. 

2.- Por estancia diaria de cada animal 0.35 U.M.A. 

3.- Alimentación diaria por cada animal 0.75 U.M.A. 

4.- Transporte de semovientes y / o bienes según clase, peso y 
distancia. 

0.37 U.M.A. 

E) Otros servicios  

1.- Factura de compraventa (por cabeza) ganado 0.42 U.M.A. 

2.- Guías de transporte 0.42 U.M.A. 

3.-  Transporte de canales según distancia por kilometro  0.28 U.M.A. 

4.- Registro de fierro quemador  1.68 U.M.A. 

5.- Refrendo de fierro quemador 1.68 U.M.A. 

F) Inspección y resello de carne por introducción al municipio  

1.- POR INTRODUCCIÓN Y RESELLO DE PRODUCTOS 
CÁRNICOS HASTA 100 KG. EN PIEZA O CORTES 

 
0.74 U.M.A. 

2.- POR INTRODUCCION Y RESELLO DE PRODUCTOS 
CÁRNICOS MAYOR 100 KG. EN PIEZA O CORTES 

 
1.16 U.M.A. 

 
CAPÍTULO DECIMO 

4.3.7. POR LA AUTORIZACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 
 
Artículo 15.-Las personas físicas o morales que realicen actividades comerciales 
que requieran de licencia o permiso para la enajenación de bebidas alcohólicas, 
deberán cubrir los requisitos previstos en las disposiciones reglamentarias 
aplicables, así como los derechos que se causen por la autorización municipal los 
cuales pueden ser con motivo de apertura, refrendo o revalidación, la 
modificación, regularización y ampliación de horarios de las licencias de 
funcionamiento respectivas. Los derechos que genera el pago por concepto de 
autorización o refrendo en sus modalidades de apertura, revalidación, 
modificación, regularización y extensión  de horario de licencias de 
funcionamiento, incluyen el costo de los servicios correspondientes que el 
municipio otorga para los trámites de análisis de la solicitud, expedición de 
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documento, registro de empadronamiento y la supervisión e inspección previa y la 
vigilancia anual a cargo del personal de la dirección de licencias y permisos del 
comercio, debido a que tales actos administrativos son indispensables para el 
desempeño de las referidas actividades. La renovación para los años 
subsecuentes deberá realizarse a más tardar el último día hábil del mes de febrero 
de cada año, cumpliendo, con los requisitos que para el efecto establezcan las 
disposiciones reglamentarias aplicables. En caso de no hacerlo se estará a los 
dispuesto al artículo 27 de la presente ley. En cuanto a las cancelaciones de 
licencias, para efecto de que el contribuyente no genere recargos, el interesado 
deberá manifestarlo por escrito ante la tesorería municipal y la dirección 
competente a más tardar el último día hábil del mes de febrero del año que 
transcurra.  
 
La autorización de licencias de funcionamiento causará las siguientes tarifas: 
 

   CONCEPTO CUOTA 

 Licencias de funcionamiento     

  Por la expedición de la licencia, permiso o revalidación anual por el 
funcionamiento de establecimientos, locales, o prestación de servicios 
cuyos giros sean de enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación 
de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, sean en 
envase cerrado, abierto o al copeo y siempre que se efectúen total o 
parcialmente con el público en general:  

   

A) Por la licencia nueva     

1.- Tienda de abarrotes con venta de bebidas alcohólicas, incluyendo 
cerveza, en botella cerrada para llevar con ventas menores 

55 U.M.A. 
 

2.- Tienda de abarrotes con venta de bebidas alcohólicas, incluyendo 
cerveza, en botella cerrada para llevar con ventas moderadas 

75 U.M.A. 
 

3.- Tienda de abarrotes con venta de bebidas alcohólicas, incluyendo 
cerveza, en botella cerrada para llevar con ventas en grandes 
cantidades. 

100 U.M.A. 
 

4.- Restaurantes con servicio de comedor con venta de cerveza en los 
alimentos (incluye antojería, fonda, lonchería, taquería, tortería y 
marisquería). 

100 U.M.A. 
 

5.- Restaurante con venta de bebidas alcohólicas, incluyendo cerveza en 
los alimentos (incluye antojería, fonda, lonchería, taquería, tortería y 
marisquería). Con capacidad hasta de 25 comensales. 

70 U.M.A. 
 

6.- Restaurante con venta de bebidas alcohólicas, incluyendo cerveza en 100 U.M.A. 
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los alimentos (incluye antojería, fonda, lonchería, taquería, tortería y 
marisquería). Con capacidad de 26 a 50 comensales.  

 

7.- Restaurante con venta de bebidas alcohólicas, incluyendo cerveza en 
los alimentos (incluye antojería, fonda, lonchería, taquería, tortería y 
marisquería). Con capacidad de más 51 a 100 comensales.  

120 U.M.A. 

8.- Restaurante con venta de bebidas alcohólicas, incluyendo cerveza en 
los alimentos (incluye antojería, fonda, lonchería, taquería, tortería y 
marisquería). Con capacidad de más 101 comensales.  

150 U.M.A. 
 

9.- Salón de eventos sociales de cualquier naturaleza, ya sea al aire libre o 
bajo techo, con autorización para el consumo de bebidas alcohólicas. 
Con capacidad hasta 100 personas.  

120 U.M.A. 

10.- Salón de eventos sociales de cualquier naturaleza, ya sea al aire libre o 
bajo techo, con autorización para el consumo de bebidas alcohólicas. 
Con capacidad de 101 a 250 personas.  

150 U.M.A. 

11.- Salón de eventos sociales de cualquier naturaleza, ya sea al aire libre o 
bajo techo, con autorización para el consumo de bebidas alcohólicas. 
Con capacidad de 251 a 300 personas.  

150 U.M.A. 

12.- Salón de eventos sociales de cualquier naturaleza, ya sea al aire libre o 
bajo techo, con autorización para el consumo de bebidas alcohólicas. 
Con capacidad de 301 a 350 personas.  

180 U.M.A. 
 

13.- Salón de eventos sociales de cualquier naturaleza, ya sea al aire libre o 
bajo techo, con autorización para el consumo de bebidas alcohólicas. 
Con capacidad de 351 a 400 personas.  

180 U.M.A. 

14.- Salón de eventos sociales de cualquier naturaleza, ya sea al aire libre o 
bajo techo, con autorización para el consumo de bebidas alcohólicas. 
Con capacidad de 401 a 450 personas.  

200 U.M.A. 
 

15.- Salón de eventos sociales de cualquier naturaleza, ya sea al aire libre o 
bajo techo, con autorización para el consumo de bebidas alcohólicas. 
Con capacidad de más de 451 personas.  

250 U.M.A. 
. 

16.- Bar o cantina, con servicio de alimentos 200 U.M.A. 

17.- Bar o cantina, sin servicio de alimentos 250 U.M.A. 

18.- Pulquerías 130 U.M.A. 

19.- Restaurante bar 1 a 20 comensales 130 U.M.A. 

20.- Restaurante bar 21 a 40 comensales 140 U.M.A. 

21.- Restaurante bar 41 a 60 comensales 180 U.M.A. 

22.- Restaurant bar con más de 61 a 80 comensales 200 U.M.A. 

23.- Restaurant bar con más de 81 a 150 comensales 220 U.M.A. 

24.- Restaurant bar con más de 151 comensales 240 U.M.A. 
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25.- Restaurante bar and grill de 1 a 50 comensales 120 U.M.A. 

26.- Restaurante bar and grill de más de 51 comensales 180 U.M.A. 

27.- Restaurante bar galería de 1 a 50 comensales 120 U.M.A. 

28.- Restaurante bar galería de más de 51 comensales 160 U.M.A. 

29.- Restaurante bar cafetería de 1 a 25 comensales 100 U.M.A. 

30.- Restaurant bar cafetería de 25 a 50 comensales 120 U.M.A. 

31.- Restaurant bar cafetería de más de 51 comensales 140 U.M.A. 

32.- Restaurante bar con música viva y bebidas alcohólicas de 1 a 50 
comensales  

140 U.M.A. 

33.- Restaurante bar con música viva y bebidas alcohólicas de más de 51 
comensales 

160 U.M.A. 

34.- Restaurante bar con servicios de eventos hasta 100 comensales 110 U.M.A. 

35.- Restaurante bar con servicios de eventos hasta de 101 a 200 
comensales 

130 U.M.A. 

36.- Restaurante bar con servicios de eventos hasta de 201 a 300 
comensales 

160 U.M.A. 
 

37.- Restaurante bar con servicios de eventos hasta de 301 a 400 
comensales 

180 U.M.A. 
 

38.- Restaurante bar con servicios de eventos hasta de 401 a 500 
comensales 

200 U.M.A. 
 

39.- Restaurante bar con servicios de eventos hasta de más 500 
comensales 

220 U.M.A. 
 

40.- Depósito de bebidas alcohólicas con venta al público en general 300 U.M.A. 

41.- Hoteles con restaurant bar:     

1.- De 1 a 4 habitaciones 120 U.M.A. 

2.- De 5 a 7 habitaciones  140 U.M.A. 

3.- De 8 a 10 habitaciones  140 U.M.A. 

4.- De 11 a 14 habitaciones  160 U.M.A. 

5.- De 15 a 17 habitaciones  180 U.M.A. 

6.- De 18 a 20 habitaciones  200 U.M.A. 

7.- De 21 a 24 habitaciones  220 U.M.A. 

8.- De 25 a 27 habitaciones 240 U.M.A. 

9.- De 28 a 30 habitaciones  260 U.M.A. 

10.- De 31 a más habitaciones  320 U.M.A. 

42.- Billar con venta de bebidas alcohólicas, incluyendo cerveza.   240 U.M.A. 

43.- Jardines con enajenación y consumo de bebidas alcohólicas 270 U.M.A. 


